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CARTA EDITORIAL

El Instituto Universitario del Centro de México apoya con gran constancia la iniciativa en 
el desarrollo de la investigación, con esta intención, presentamos con orgullo el siguiente 
número con una serie de análisis a la realidad, que si bien, estas realidades nos parecen un 
tanto ocultas en la cotidianidad, el hecho de que existan obliga al investigador a estudiarlas. 

Preocupados por promover la creación y recreación del conocimiento, exaltamos sin duda 
las diversas ópticas con las cuales el análisis y crítica surge para proponer nuevas formas de 
abordar el saber, esperando esta publicación motive a la reflexión y al análisis, pero sobre 
todo a la aplicación de los conocimientos adquiridos durante la formación que ofrece esta 
institución, razón por la cual este número se compone de los estudios más sobresalientes, 
provenientes de la oferta educativa EDUCEM.

Consideramos esencial seguir innovando y haciendo propuestas dentro de la producción 
de la información y el conocimiento, pues esto refleja una apropiación de la formación de 
los alumnos, lo que conlleva un incremento en la construcción de saberes para que ser 
compartidos al interior de nuestra institución y hacia fuera de esta, donde es importante 
manejar un interés por el otro, al comprenderlo y empatizar. Invitándote estimado lector, a 
contribuir con este espacio académico.

En este número es posible encontrar análisis sobre temas de género; hasta aspectos 
de la disciplina administrativa e incluso estudios sobres ámbitos educativos. Los textos 
recopilados, dan cuenta del arduo trabajo intelectual de nuestros egresados, esperamos 
que sean de tu agrado y que dejen en ti más preguntas que respuestas.

 

Cordialmente:

Ing. Patricia Mena Hernández.

Rectora
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MUJERES Y DELITOS CONTRA LA SALUD: 
TRÁFICO DE DROGAS

Resumen: El presente se enfoca en la participación femenina con respecto a delitos 

contra la salud, específicamente los relacionados con transporte de droga de forma 

nacional e internacional, así como hacía el interior de los centros penitenciarios, las 

conocidas mulas y aguacateras ya que el incremento en la participación de las mu-

jeres en este tipo de delitos tiene un trasfondo que va más allá de la simple acción 

de delinquir, a partir de los datos que serán expuestos a lo largo del presente escrito, 

se busca evidenciar que algunos de los factores por los que estos delitos son come-

tidos son: la ausencia de oportunidades laborales para mujeres jefas de familia, las 

relaciones sentimentales de las mismas, y la ignorancia respecto a las consecuencias 

penales que trae consigo la comisión del acto en sí.

Palabras Clave: Criminalidad femenina; Mulas; Aguacateras; Tráfico de drogas; 

Autor: Ana Gabriela Ramírez Mosqueda 1

Egresada de la licenciatura en Criminología EDUCEM
1
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La criminalidad femenina es uno de los temas penales 
en los que se puede considerar a las mujeres como 
sujetos secundarios que no tenían participación re-
levante en la sociedad y por consecuente, que no 
cometían delitos, hasta en la actualidad que se está 
llevando un cambio desde la perspectiva de género, 
visibilizando a la mujer como persona acreedora de 
los mismo derechos y obligaciones que el hombre. 

Existe la criminalidad femenina, pero a pesar de que 
la cifra de mujeres que cometen delitos ha sido me-
nor en comparación de la de los hombres, a finales de 
los 80’s se ha visto un incremento en la participación 
de las mismas a nivel mundial y América Latina no fue 
la excepción según datos aportados por Corina Gia-
comello (2013), pese a esto sigue siendo una minoría 
respecto a su contraparte, ejemplo es lo establecido 
en el último Censo Nacional de Seguridad Pública y 
Sistema Penitenciario, en el cual del total de personas 
privadas de su libertad hasta el cierre del 2017 el 
94.9% son hombres mientras que solo el 5.1% son 
mujeres.

El presente se enfoca en la participación femenina 
con respecto a delitos contra la salud, específicamen-
te los relacionados con transporte de droga de for-
ma nacional e internacional, así como hacía el interior 
de los centros penitenciarios, las conocidas mulas y 
aguacateras ya que el incremento en la participación 
de las mujeres en este tipo de delitos tiene un tras-
fondo que va más allá de la simple acción de delin-
quir, a partir de los datos que serán expuestos a lo 
largo del presente escrito, se busca evidenciar que 
algunos de los factores por los que estos delitos son 
cometidos son: la ausencia de oportunidades labora-
les para mujeres jefas de familia, las relaciones senti-
mentales de las mismas, y la ignorancia respecto a las 
consecuencias penales que trae consigo la comisión 
del acto en sí. También se identificarán las caracte-
rísticas o factores comunes que permitan formar un 
perfil de la mujer que participa en estos ilícitos y sus 
motivaciones principales. Por último, se presentarán 
un conjunto de propuestas con el fin de mejorar la 
respuesta del Estado ante el aumento de la población 
de mujeres en centros penitenciarios por los delitos 
mencionados anteriormente.

Uno de los problemas principales respecto a de-
lincuencia organizada en México, es el relacionado 
con el tráfico y transporte de droga tanto en for-
ma nacional como internacional, en el que participan 
hombres y mujeres, aunque de formas distintas. En 
este tráfico, están implicados agricultores, producto-
res, correos, proveedores y traficantes (INTERPOL, 
2019). A lo largo del presente se tomará como enfo-
que la participación de las mujeres en dichos actos ya 
que representa una las problemática (sin demeritar 
la participación de los hombres) tanto en el aspecto 
penal como social respecto a su forma de participa-
ción, involucramiento y sentencias debido a los fac-
tores que las rodean, los cuales la hacen acreedora 
de una doble condena que comienza desde su mar-
ginación social hasta su sentencia en prisión para así 
poder sugerir un conjunto de propuestas que ayuden 
a mejorar la forma en que el Estado responde a este 
aumento y así poder atacar el problema desde la raíz. 

En los últimos años las mujeres participan más en 
actividades delictivas, prueba de esto son las esta-
dísticas del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad 
Pública y Sistema Penitenciario Estatales (2017), en la 
cual se dictaminó que la población femenina dentro 
de los centros penitenciarios aumento un 56% en el 
periodo del 2011- 2017 dicho periodo representa el 
aumento más significativo de la población femenina 
en los ultimos años, con relación al periodo más alto 
que se había registrado con anterioridad en 2010.  En 
este periodo de tiempo los dos años con mayor in-
cremento fueron el 2013 (51%) y 2015 (53%). Este 
aumento puede deberse a la ausencia de oportuni-
dades laborales y a “la penetración del narcotráfico 
y de la delincuencia organizada como opciones de 
empleo ilegal frente a un Estado a menudo incapaz de 
alcanzar a los estratos más excluidos de la sociedad” 
(Giacomello, 2018). 

A pesar del aumento de la participación delictiva 
femenina en los últimos años, dicha representa una 
cantidad mínima en comparación con la masculina, 
prueba de esto son los resultados del Censo Nacio-
nal de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Peniten-
ciario Estatales en el cual se establece que “al cierre 
de 2017, 180 mil 375 personas se encontraban priva-
das de la libertad en centros penitenciarios” (INEGI, 
2018), de los cuales el 94.9% son hombres mientras 

Introducción Causas de la criminalidad 
femenina
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que solo el 5.1% son mujeres que van de los 18 años 
hasta los 39 años en su mayoría, y los delitos más co-
munes por los cuales son procesados son el robo, ho-
micidio, violación, secuestro y narcomenudeo siendo 
este último el delito que concierne a este escrito, el 
cual representa el 6.3% de las conductas antisociales 
más frecuentes del fuero común (INEGI, 2018). 

Con base en los registros del Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 
Estatales (2017) Se demuestra que la participación 
femenina en delitos relacionados con el narcotráfi-
co representa una de las principales causas de en-
carcelamiento de mujeres en México superando en 
porcentaje a los hombres encarcelados por la misma 
razón. Dichos registros establecen que la tasa de cre-
cimiento fue mayor que la registrada para los hom-
bres, las primeras crecieron su población un 56% en 
el periodo de 2011- 2017; en contraste, la población 
masculina de reclusos por este mismo delito aumen-
tó 17% durante el mismo lapso. (INEGI, 2018, pág. 35)

Para entrar en contexto respecto a los conceptos 
a utilizar durante el presente estudio, es importante 
definir el problema principal, por lo tanto, se debe en-
tender como narcotráfico a la “producción, distribu-
ción, comercialización y capital circulante” (Leonardo 
Raffo y Diego Gómez Calderón, 2017) dentro de las 
actividades relacionadas con drogas, las mujeres ocu-
pan los puestos más bajos dentro de estas activida-
des, sus principales roles consisten en la recolección, 
cultivo, comerciantes al menudeo, como correos hu-
manos (mulas o burreras) o introductoras de droga a 
los centros penitenciarios (aguacateras) (Giacomello, 
2013). 

Con pocas excepciones, las mujeres suelen ser vistas 
como mano de obra reemplazable para las redes cri-
minales, tal vez debido a su condición de vulnerabili-
dad económica, lo que se conoce como feminización 
de la pobreza como lo explica Giocamello (2013), 
este fenómeno suele presentarse como un conjunto 
de manifestaciones que, dentro de la pobreza, afectan 
con mayor frecuencia a las mujeres, tales como la dis-
paridad de ingresos, el sesgo de género en relación a 
puestos laborales ya que las mujeres continúan tra-
bajando en empleos precarios, y menos remunerados 
que los hombres esto a pesar de que se ha avanzado 
en los últimos decenios la consecución de la igualdad 
de género en el mundo del trabajo (Otobe, 2017), 
pese a esto sigue existiendo mayor presencia femeni-
na en trabajos informales y que requieren de menor 

nivel educativo (Rodríguez, 2013).

Al no tener un nivel alto dentro de la organización 
delictiva, las mujeres pueden ser consideradas como 
sujetos secundarios por lo cual se convierten en ele-
mentos desechables y fáciles de atrapar para los di-
rigentes de estas organizaciones. El perfil de las mu-
jeres que cometen este tipo de conductas, según las 
investigaciones de EQUIS, una organización feminista 
que busca justicia para las mujeres, establece que “son 
normalmente pobres, con poca educación y únicas 
responsables de sus hijos e hijas” (EQUIS, 2019)  esta 
responsabilidad recae tanto en la educación de los 
hijos, su cuidado y su manutención, ya que al ser jefas 
de familia son las únicas responsables de sus hogares. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de los Hogares 
(INEGI 2018) este tipo de familias con jefatura feme-
nina ascendieron a 28.5% demostrando que la cifra 
de mujeres encargadas de llevar el sustento econó-
mico a sus casas va en aumento, por lo cual recurren 
a trabajos con dobles e incluso triples jornadas para 
solventar sus gastos, lo que representa un problema, 
pues con estos horarios no es posible prestar la su-
ficiente atención a los miembros de su familia, por 
lo que recurren a buscar otro tipo de empleos sin 
importar que estos sean ilícitos para tener un mayor 
ingreso económico y “al mismo tiempo, no desaten-
der las responsabilidades que les son asignadas como 
madres o abuelas” (Giacomello, 2013, pág. 2). 

Si bien, las mujeres cada vez tienen más participación 
en las actividades económicas del país existe una bre-
cha de desigualdad entre los salarios que perciben 
respecto a los de los hombres ya que, a partir del 
ingreso mensual real del trabajo, independientemente 
de la edad, escolaridad o situación conyugal de las 
mujeres y hombres la remuneración económica que 
perciben las mujeres es menor a la de su contrapar-
te, los hombres perciben mensualmente $4, 446 pe-
sos mientras que las mujeres solo $3, 557. (INEGI, 
Mujeres y Hombres en México, 2018, pág. 138). Los 
ingresos económicos que las mujeres perciben son 
remuneraciones más bajas que los hombres. Esta bre-
cha es más acentuada en la población en situación 
de pobreza. Los hogares dirigidos jefaturas femeninas 
experimentan mayores niveles de inseguridad alimen-
taria.

El narcomenudeo les da la oportunidad de obtener 
ingresos económicos de forma más rápida que un 
empleo formal o informal y si a esto se le suma que 
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las horas invertidas al transporte de la droga son mu-
cho menores que las jornadas laborales comunes, las 
mujeres se ven atraídas a este tipo de actividades que 
les permite seguir cuidando de sus familias, tal como 
lo menciona Giacomello (2013, pág. 2) “el peso de los 
cuidados de niños, niñas y a veces personas de la ter-
cera edad recae enteramente sobre ellas, empujándo-
las a veces a buscar en la venta de drogas una manera 
de combinar sus múltiples obligaciones”. 

Como se ha mencionado, la necesidad económica 
está presente como factor para la comisión del delito. 
En el Diagnóstico jurídico, Criminológico y Situacio-
nal de las mujeres internas en Centros de reinserción 
social de Guanajuato realizado en el 2010, en el cual 
se encontró que la mayoría de la población peniten-
ciaria femenil actúo a consecuencia de enfrentar una 
posición económica desfavorable, esto es, 98 de las 
249 mujeres internas en los CERESOS de Guanajuato 
hasta ese año cometieron conductas tipificadas como 
delito a causa de la necesidad económica imperante 
en su persona.

Como ejemplo de esta necesidad que impera en las 
mujeres que participan en la comision de delitos de 
narcotrafico podemos remarcar el ejemplo de Alicia 
Bocanegra, mujer española que compurgó su senten-
cia en un centro penitenciario por transporte de co-
caína y que relató su historia en el documental de 
Michela Giorelli (2018):

Mujeres y narcomenudeo

Alicia Bocanegra, España 38 años, 2.8 Kg de Cocaí-
na: “a través de una chica que me dijo que había 
conocido a un nigeriano que le había propuesto este 
tipo de viajes, al hablar con él me ofreció trasladar 
cocaína a España por cien mil euros, yo me lo pensé 
un poco, la circunstancia económica de mi casa no 
estaba bien, tampoco había trabajo en España así 
que pues lo hice…”
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El Diagnóstico jurídico, Criminológico y Situacional 
de las mujeres internas en Centros de reinserción 
social de Guanajuato realizado por el Instituto de las 
Mujeres Guanajuatenses (2010) señala que las mu-
jeres encarceladas solían trabajar en actividades de 
comercio informal y de empleadas domesticas princi-
palmente, las cuales ganaban un promedio de $500. A 
$1000 pesos semanales como máximo. Carrillo Her-
nandez (2012)zz analiza al transporte de droga como 
una “opción laboral”, encontró que “las razones que 
motivan a estas mujeres a realizar un acto delictivo 
obedecen a la imposibilidad de cumplir con su papel 
de proveedoras para sus hijos, lo que “justifica” mo-
ralmente su decisión de involucrarse en este delito”. 

Probablemente una de las formas más eficaces de ata-
car el problema de la participación femenina en temas 
de narcotráfico sería mejorar la calidad de vida y las 
oportunidades económicas para así evitar que bus-
quen alternativas para la obtención de ingresos que 
pongan en peligro su integridad y la de sus familias. 
Así mismo, debería apoyarse la creación de perfiles 
de mujeres recluidas por delitos de tráfico de drogas 
para conocer las características que comparten. 

Es evidente que el factor económico no es determi-
nante o predisponente para el ingreso de las mujeres 
a actividades de narcomenudeo, pero si es un factor 
influyente y sumamente repetitivo en los casos de 
las mujeres que participan en él, esto puede deberse 
a las condiciones de desigualdad económica presen-
tes en el país, cabría realizar más estudios sobre el 
tema, para poder así dar más aportaciones que den 
luz sobre la gravedad del fenómeno. Como se men-
cionó con anterioridad, las mujeres suelen participar 
en mayor medida de dos formas en este tipo de deli-
tos: como transportistas de droga hacía dentro de los 
centros penitenciarios o como correos humanos que 
mueven la droga ya sea de forma nacional o interna-
cional, comúnmente se les conoce como aguacateras 
y mulas (Giacomello, 2013).  

Se puede entonces definir a las mulas como: hombres 
y mujeres que transportan droga, por determinada 
cantidad de dinero. Las formas de transporte más 
comunes son: paquetes de drogas escondidos en el 
equipaje o fajados alrededor del cuerpo o cápsulas 
de cocaína o heroína deglutidas y cargadas en el es-
tómago. Las mujeres encuentran en esta práctica una 
forma rápida de generar ingresos por lo que no du-
dan en aceptar realizarlas, pese a los riegos que esto 
trae consigo. 

Se presentan casos donde las mujeres que participan 
en este tipo de tráfico, suelen ser inducidas porque 
su novio, esposo o alguna otra figura que a ella le re-
presente un lazo de confianza, se lo pida; puede que la 
mujer este consiente de que va a transportar droga a 
cambio de una remuneración económica o bien, que 
esta sea engañada o forzada a realizarlo. Dentro de 
estos casos un factor importante a mencionar son 
las relaciones sentimentales, ya sean familiares o de 
pareja. 

Las parejas hombres suelen aparecer como figuras 
clave para el reclutamiento, ya que algunas se invo-
lucran en un principio para ayudar a sus parejas y 
luego continúan vendiendo por decisión propia. “Una 
vez establecida la relación sentimental, sus parejas, o 
bien las engañan, o las inducen a viajar asegurándoles 
de que no va a pasar nada y prometiéndoles que van 
a resolver sus problemas económicos” (Giacomello, 
2013, pág. 9). Ejemplo de lo anterior es el caso de una 
joven mexicana procesada en una cárcel colombiana 
por tráfico de drogas al encontrársele cocaína en su 
maleta, según su testimonio ella fue engañada por un 
hombre con quien comenzaba una relación:

Otra de las formas comunes es a través de amistades 
o relaciones sociales, en el documental de Michela 
Giorelli, (2018) “Confesiones de mujeres narcotrafi-

Todo empezó en enero del 2013; yo conocía a una 
persona con la cual había departido en una visita 
que hice en diciembre de 2012 a la Feria de la Ciu-
dad de Cali en Colombia. Allí, en medio de la Feria, 
conocí a un hombre de nombre Fernando, al cual yo 
creía que era una persona de fiar, pues se comportó 
como un caballero conmigo. Tanta confianza, llegué 
a depositar en este personaje, que llegué a brindarle 
mi número telefónico en México, y de esa manera, 
seguimos en contacto, el me insistía que siguiéramos 
siendo amigos y cuanto yo le había gustado… Al lle-
gar al aeropuerto me dicen que tanto en mi maleta 
como en la de Fernando, encontraron una sustancia 
narcótica en grado de cocaína. Yo no me puse ner-
viosa, tampoco me asusté, porque yo no traía nada 
ilegal y sabía que yo no tenía esa supuesta droga; Yo 
le hago una llamada a Fernando y le digo que qué 
me había hecho, que yo dejaba ocho hijos en México. 
El me responde irónicamente que no me preocupe 
que no pasaba nada. Me colgó el teléfono y ya nun-
ca más lo respondió. (Mariano Martín Quiceno, Jose 
Luis Marulanda, Jaima Gómez, Flavio Galan, Juan Luis 
Mendoza, 2014, pág. 169)
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Alejandra Lopez Madrid, México 48 años, 20 Kg. De 
Efredína: cortaron así (la maleta) y había bolsas blan-
cas en el fondo, yo vi eso y me asusté y volteé a verla 
(a la amiga) gritandole que qué era eso, yo pensé 
que podía ser algo raro pero ella estaba al lado mio 
sin decir nada… Era efedrina y ella nunca explico de 
donde la saco.

Mi marido estuvo en la cárcel y él me decía que yo 
le llevara un poquito de marihuana, dónde lo tenía y 
yo lo buscaba, entonces lo llevé en el penal, pero sin 
saber pues que me van a detener y ahí fue donde me 
encontraron y… y menos de 50 gramos. La historia 
es que él estaba aquí, y me pedía su droga, y le traía 
yo, le conseguí un poquito, y me lo encontraron, y 
me detuvieron... era la primera vez que yo lo hacía... 
ya estoy sentenciada. Me dieron cinco años (Briseño 
2006, pág. 30).

cantes” se relatan testimonios de mujeres que parti-
ciparon en esta modalidad de narcotráfico explicando 
a detalle la forma de operar de sus reclutadores y 
como estos sirviendose de la confianza o la necesi-
dad de las mujeres las convencen de llevar a cabo el 
transporte de droga:

En el caso de las aguacateras son llamadas así en la 
Ciudad de México a “las mujeres que transportan la 
droga hacía dentro de los centros penitenciarios ya 
que la droga está envuelta con cinta canela, formando 
un bulto que se conoce como “aguacate”, debido a su 

forma y tamaño, parecidos al de la fruta” (Giacome-
llo, 2013, págs. 8-9). Es muy común que las mujeres 
encarceladas por este delito, ni siquiera consideraran 
la gravedad de sus acciones o que su sanción repre-
sentaría tantos años en prisión, por ejemplo, Briseño 
(2006) recopila diversos testimonios de mujeres que 
fungieron como aguacateras en los que se puede ob-
servar su desconocimiento a cerca de las consecuen-
cias: 
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Dentro de esta modalidad debe resaltarse que las 
mujeres que los realizan son primodelincuentes esto 
partiendo de la premisa de que solo el 9% de las mu-
jeres que entran en prisión son reincidentes según 
estadísticas del INEGI (2017, pág. 33), como se ha 
venido señalando, en algunos casos lo hacen como 
una especie de favor para el interno, no porque ellas 
lo consideraran como una forma de obtener algún 
beneficio de ninguna índole. Tomando en cuenta el 
desconocimiento de la ley y de las consecuencias 
legales que puede traer consigo estas conductas, lo 
referido es un elemento importante a la hora de ana-
lizar la participación de las mujeres en dichos delitos, 
en muchos casos no saben cuál es la gravedad de las 
acciones que están llevando a cabo. 

Si bien el desconocimiento de la ley no exime a nadie 
de su cumplimiento, si representa un factor impor-
tante a tomar en cuenta al momento de castigar un 
delito y más en este tipo de casos, como se men-
cionó anteriormente, las mujeres que cometen este 
tipo de delitos carecen de instrucción académica o 
es mínima, como se muestra en las Estadísticas sobre 
el sistema penitenciario estatal en México (2017, pág. 
33) del total de mujeres recluidas en prisión el nivel 
de escolaridad más alto de las internas es secundaria 
y solo lo tienen el 37% de la población, por lo cual se 
puede suponer que no es tanto el desconocimiento 
de la ley en sí, sino un desconocimiento en general 
de las consecuencias de sus actos debido al nivel de 
ignorancia que presentan. En educación las mujeres 
presentan niveles de rezago más altos que los hom-
bres, sobre todo si están en condición de pobreza. 
(CONEVAL, 2016)

Es de suma importancia que se realicen estudios de 
caso que permitan elaborar perfiles específicos de las 
mujeres que se ven involucradas en estas actividades 
para así tener una base firme respecto a sus motiva-
ciones y su grado de conocimiento de las consecuen-
cias, ejemplo de estos estudios serían los realizados 
por el Instituto de la Mujer Guanajuatense en 2010, 
que tienen como objetivo realizar un Diagnóstico 
Jurídico, Criminológico y Situacional de las Mujeres 
Internas en los Centros de Readaptación Social del 
Estado de Guanajuato con la finalidad de contar con 
información confiable cuantitativa y cualitativa desde 
la perspectiva de género sobre su situación jurídica, 
su dimensión criminológica y sus condiciones de vida 
en reclusión, desafortunadamente después del infor-
me de ese año no se han vuelto a realizar estudios 
similares lo que deja en claro la poca atención que se 

le da a la criminalidad femenina.

Por lo anterior se puede decir que son tres las princi-
pales motivaciones a la hora de que una mujer delinca: 
la carencia económica, las relaciones sentimentales y 
el desconocimiento de la ley. Estos son algunos de los 
factores principales del involucramiento de las muje-
res en el tráfico de drogas, siendo estos los aspectos 
que se necesitan atacar para disminuir o en el mejor 
de los casos erradicar estas conductas.

Castigar las conductas delictivas es sumamente nece-
sario para el desarrollo de cualquier comunidad, y la 
población en general siempre buscará que las auto-
ridades cumplan con la aplicación de sanciones para 
quienes incurran en estas conductas, pero es eviden-
te que no solo se trata del castigo, sino también del 
análisis de la conducta para determinar los factores 
que llevan a una persona a cometerla y así atacar el 
problema de raíz. En el caso de las mujeres que co-
meten delitos relacionados con el narcotráfico es de 
gran importancia analizar a profundidad la problemá-
tica que las envuelve, ya que, como se observó a lo 
largo del presente, no suelen cometer la conducta 
por simple gusto sino más bien, por necesidad, por 
lo tanto, debe llevarse a cabo un estudio profundo de 
la conducta para proponer soluciones eficaces a esta 
problemática.

En el escrito presente se abordaron algunos de los 
factores que intervienen en relación al aumento del 
número de mujeres que participan en delitos de trá-
fico de drogas, de forma más específica, los factores 
analizados fueron: la carencia económica, las relacio-
nes sentimentales y el desconocimiento de la ley por 
parte de las mujeres infractoras. Se encontró que las 
mujeres que participan en estas actividades ilícitas 
comparten características similares: bajo nivel educa-
tivo y económico, son jefas de familia, y desconocen 
las consecuencias de sus actos, lo que las hace vícti-
mas fáciles de las organizaciones criminales, quienes 
aprovechándose de sus necesidades las convencen de 
participar en estas actividades. 

Si bien, es necesario castigar estas conductas, debe-
ría realizarse una clasificación de las mujeres delin-
cuentes antes de dictárseles una sentencia, ya que la 
mayoría de ellas son primodelincuentes y no tienen 

A modo de síntesis
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ni idea del riesgo que conlleva la acción que están 
realizando, desafortunadamente en México no se lle-
va a cabo ningún tipo de investigación que vaya más 
allá de la conducta, sino que solo se limita a dictar la 
sentencia que generalmente es la prisión, provocando 
así una cadena de problemas para la mujer que fue 
sentenciada, en primer lugar la privación de su liber-
tad, en segundo el abandono de la familia que general-
mente dependía económicamente de ella, en tercero 
el abandono de la mujer de parte de sus familiares 
mientras está en prisión y por último la ausencia de 
un tratamiento adecuado. 

Por lo anterior podrían considerarse las siguientes 
propuestas con el fin de mejorar la respuesta del Es-
tado en lo referente a la criminalidad femenina:

También es importante dejar de usar en medida de 
lo posible, como pena principal la prisión, ya que esta 
genera más problemas de los que resuelve, por ejem-
plo: la sobrepoblación y hacinamiento dentro de los 
centros, la ingobernabilidad de las carceles, las mul-
tiples violaciones a los derechos humanos, la conta-
minacion criminogena de los internos,etc. Así como 
procurar que las sanciones aplicadas a mujeres delin-
cuentes sean acordes al delito que cometieron para 
evitar así que caigan en prision utilizando para delitos 
no graves alternativas como lo son: multas, trabajo en 
favor de la comunidad, prohibición de ir a determi-
nado lugar, prision domiciliaria, etc. Esto tendría dife-
rentes beneficios tanto para la mujer delincuente (no 
sería alejada de su familia que depende económica-
mente de ella, si es primodelincuente se evitaría que 
se mezcle con mujeres que ya son reincidentes, etc.) 
como para el estado (menor cantidad de internos en 
los centros, menos gastos de manutención a presos, 
no sobrepoblación o hacinamiento).

• Analizar el perfil criminológico de las mujeres de-
lincuentes.

• Analizar los factores repetitivos que llevan a la mu-
jer a cometer delitos.

• Mejorar la calidad de trabajo y de ingreso económi-
co a los sectores de la población más desprotegidos. 

• Exigir una igualdad y equidad de género respecto 
al sistema penal en México tanto en los procesos 
penales antes de dictar la sentencia como en la sen-

tencia en sí, tomando en cuenta su calidad de jefas 
de familia.

• Analizar el grado de participación de las mujeres en 
los delitos cometidos y ajustar sus penas dependien-
do de su involucramiento.

• Realizar más investigaciones respecto a la crimina-
lidad femenina y los ámbitos que la rodean.
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LA GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO 
COMO VENTAJA COMPETITIVA

Autora: Evelyn Martínez Cabrera

Resumen: el objetivo es examinar la necesidad de considerar al recurso humano como el 

elemento más importante del cual puede hacerse una empresa para así poder competir en 

el mercado, lo que permea en la búsqueda de formas de gestionar las ventajas comparativas 

dentro de la empresa, que permitan encontrar soluciones más óptimas y que se adapten a los 

nuevos contextos.

También se hace mención de la importancia del recurso humano dentro de la empresa y los 

aportes y atributos que provee, en función de la conceptualización y aclaración del capital hu-

mano y recurso humano, en tanto sus diferencias significativas. También, se hace referencia al 

caso de Google y cómo trabaja su modelo organizativo que se caracteriza por tener en con-

sideración a un nivel más profundo al trabajador y sus aportes, la forma de agenciar sus em-

pleados donde se visualiza la importancia de voltear hacia los trabajadores para el desarrollo 

de los mismos y que en conjunto con la empresa logren avanzar.
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Las empresas que se encuentran el día de hoy ope-
rando no son las mismas de ayer, son aquellas que han 
perdurado a los cambios gracias a las acciones que 
han llevado a cabo para moldearse. La dinámica actual 
del mundo y los procesos de integración gracias a la 
globalización crean situaciones y contextos adversos 
y complejos a los que las empresas deben hacer fren-
te para poder sobrevivir; en ello radica reingenierías 
de proceso, adaptación a ambientes distintos al pasa-
do, así como nuevas propuestas organizativas.

La misma dinámica globalizada dictamina que la com-
petencia sea más feroz al otorgar mínimas caracterís-
ticas diferenciadoras gracias a los avances tecnológi-
cos, por lo que la búsqueda de nuevos talentos y su 
óptima gestión es fundamental, por lo que contar con 
el personal adecuado considerando tanto la cultura 
empresarial como la cultura organizacional son nece-
sarias al llevar a cabo los procesos de contratación 
hasta el retiro del personal (Gualdrón, 2016).

Respecto a la forma de organizarse, uno de los facto-
res más importantes a tomar en cuenta es el recurso 
humano. Éste es fundamental para lograr una ventaja 
competitiva y el desafío que se presenta es hacia los 
dirigentes y el área de Recursos Humanos de cada 
empresa; dicho desafío se basa en la orientación hacia 
la eficacia y eficiencia con el objetivo de lograr altos 
estándares de rendimiento, fundamentado en el valor 
agregado del recurso humano, bajo la idea “si lo haces 
bien, te irá bien” (Montoya, 2016).

La misma actividad reclama la atención del personal 
en la ejecución de sus laborales, por lo que no se pue-
de subestimar a ninguna parte, ya que si una persona 
se encuentra en cierto puesto es porque tiene las ac-
titudes y aptitudes necesarias para cubrir un puesto, y 
que la oferta de mano de obra por parte del mercado 
es amplia. Y si se elige a una persona para realizar una 
actividad es porque esa persona será la que ayude a la 
empresa a crecer y a mantener a la organización. Y es 
que no cabe duda que la organización y gestión para 
el cumplimiento de metas a distintos plazos siempre 
se basan en el recurso humano. Es cierto que las or-
ganizaciones son bien identificables por su hetero-
geneidad y pensar en relacionar a distintas personas 
dentro de un mismo equipo de trabajo es un proceso 
muy complejo, pero es que en eso también radica la 

introducción
gestión del talento.

Sin embargo, se debe recordar que las organizacio-
nes nacen también de la sinergia de ese mismo con-
junto de personas con distintas tareas para cumplir 
y distintas aptitudes que ayudan en un momento a 
otro. Pero a pesar de saber esto, muchas veces no se 
lleva a cabo, entonces surgen preguntas tales como: 
¿Cómo administrar al recurso humano?, ¿Qué accio-
nes se deben tomar para que la empresa perdure?, 
¿Por qué es esencial considerar al recurso humano 
como el factor más importante de la empresa?

El objetivo es examinar la necesidad de considerar al 
recurso humano como el elemento más importante 
del cual puede hacerse una empresa para así poder 
competir en el mercado, ofertando una diferencia-
ción respecto a otras, en torno a las necesidades que 
tienden a cambiar, lo que permea la búsqueda de for-
mas de gestionar las ventajas comparativas dentro de 
la empresa, que permitan encontrar soluciones más 
óptimas y que se adapten a los nuevos contextos.

También se hace mención de la importancia del re-
curso humano dentro de la empresa y los aportes 
y atributos que provee, en función de la conceptua-
lización y aclaración del capital humano y recurso 
humano, en tanto sus diferencias significativas. Así 
como también, se hace referencia al caso de la em-
presa Google y cómo trabaja un modelo organizativo 
que se caracteriza por tener en consideración a un 
nivel más profundo al trabajador y sus aportes a la 
empresa, la forma de agenciar a sus empleados en 
donde se visualiza la importancia de voltear hacia los 
trabajadores para el desarrollo de los mismos y que 
en conjunto con la empresa logren avanzar de forma 
holística mediante una reingeniería en sus procesos 
organizativos.
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Gestión de recurso humano

Las empresas están en la búsqueda de mejoras que 
permitan generar mayores beneficios traducidos en 
ingresos. Dichas mejoras se han enfocado en distintas 
áreas o departamentos: contabilidad (tecnificación 
de procesos, uso de los mejores softwares), merca-
dotecnia (estar a la vanguardia en las tendencias de 
marketing sobre todo en el ámbito digital), gerencia 
(organización y coordinación de varios departamen-
tos, tener un mejor ambiente de trabajo), entre otros. 
Una de las partes esenciales son los empleados o re-
cursos individuales que, al trabajar en conjunto para 
transformar sus capacidades en ventajas competiti-
vas, se posicionan como factores disponibles, contro-
lables e indispensables para desarrollar una estrategia 
competitiva, consecuencia de ese trabajo conjunto 
que deriva en un aprendizaje colectivo de la organi-
zación y de una combinación de recursos con base 
en el capital humano (Suárez & Ibarra, 2016).

El área de recursos humanos es un departamento 
de vital importancia ya que pone de manifiesto las 
prácticas y políticas necesarias que se utilizan para 
manejar las relaciones personales de la función ge-
rencial. Surge debido al crecimiento y la complejidad 
de las tareas organizacionales que se desarrollan en 
las empresas (Aguilar, 2014); por lo tanto, el área de 
recursos humanos se posiciona para la mejora de las 
empresas a través de la gestión del recurso humano, 
en el sentido de cómo cada persona, por sus habili-
dades y aptitudes, pueden ayudar al desarrollo de la 
empresa de acuerdo a su proyección a largo plazo.

Es necesario que las organizaciones se preocupen en 
propiciar un ambiente laboral adecuado que permi-
ta el equilibrio de los quehaceres cotidianos de los 
empleados para que no compitan con sus actividades 
laborales, creando espacios para tener tiempo para sí 
mismos o con la familia. Considerar al humano como 
una ventaja competitiva es considerarlos como una 
estrategia para encaminar el crecimiento tanto del 
recurso humano como de la empresa.

Hay que diferenciar entre capital humano y recurso 
humano, porque, aunque a relacionarlos e incluso uti-
lizarlos como sinónimos, no son lo mismo. El capital 
humano se entiende como el stock de conocimiento 
y habilidades que poseen los individuos y su capa-
cidad de aplicarlos a sistemas productivos, es decir, 

esto lleva al sentido de modelar un sistema producti-
vo desde adentro, ya que se provee las herramientas 
necesarias para su crecimiento Navarro, 2015). Por 
otro lado, el recurso humano define a las personas 
con las que cuenta una organización para desarrollar 
y ejecutar de manera correcta las acciones y activi-
dades planeadas para alcanzar los objetivos impues-
tos (Navarro, 2015). Debido a la naturaleza de estos 
conceptos, definir al personal de una empresa con el 
término “capital humano”, desvaloriza a los emplea-
dos puesto que los define como un simple conjunto 
de actividades cognitivas y no como un elemento pri-
mordial por lo que de ahora en adelante se usará el 
término recurso humano.

La administración o gestión del recurso humano se 
entiende como el uso de las personas de la forma 
más eficiente posible para alcanzar los objetivos or-
ganizacionales; las personas que desempeñan ciertas 
funciones deben ser guiadas para el mayor provecho 
posible conjuntamente con otros elementos, ya sean 
financieros, materiales o tecnológicos (Gualdrón, 
2016), por lo tanto, la gestión del recurso humano 
se constituye como un elemento fundamental que 
da validez y uso a otros recursos, ya sea de índole 
económico, herramientas tecnológicas, inmobiliarios 
o edificaciones de vanguardia. Si este recurso primor-
dial no hace uso de los otros, puede conllevar a una 
posible ausencia de clientes al existir servicios defi-
cientes para satisfacer las necesidades de éstos últi-
mos (Montoya, 2016).

La gestión del recurso humano influye en la estruc-
tura y funciones de la empresa puesto que se gestio-
na todo el personal que debe laborar, por lo que se 
puede decir que tiene determinación en la cultura 
empresarial, es decir, al conjunto de normas y for-
mas de pensar que caracterizan el comportamiento 
y posicionamiento del personal (Gómez, 2014). Si no 
se adquieren candidatos con las actitudes y aptitu-
des necesarias para que adopten los valores, misión 
y visión de la empresa, es probable que los nuevos 
colaboradores no ayuden al crecimiento interno, ya 
que los empleados son el activo más importante de 
una compañía (Garrijo, 2014).

Se puede argumentar que se tiene la idea del trabaja-
dor como una pieza más dentro de una enorme má-
quina (la empresa), y que puede ser reemplazada fá-
cilmente bajo la premisa de “dejar a los mejores para 
trabajar”, es decir, aquellos empleados que aporten al 



16

crecimiento de la empresa. Sin una exploración ade-
cuada del personal y al no tener en cuenta que en la 
gente que se contrata, puede encontrarse habilidades 
o aptitudes especiales, se puede dejar ir a personas 
que pueden imprimir mejoras. 

En cuanto al humano, va más allá de sólo saber con-
tratar al personal adecuado para la empresa, ya que 
persigue la satisfacción de objetivos organizacionales 
(competitividad, productividad, crecimiento, presen-
cia de marca, etc.). Es decir, considerar al recurso 
humano como un conjunto de actitudes y aptitudes 
necesarios para la empresa, e incentivar el talento de 
las personas, así como reconocerlo como factor clave 
de éxito a través del desarrollo del mismo, y su invo-
lucramiento, con el fin de elevar las competencias de 
cada uno y así lograr tener al equipo más capacitado 
para ejercer las distintas actividades y funciones den-
tro de la empresa (Yepes-Baena, 2019).

Es cierto que la gestión del talento humano es com-
pleja, puesto que cada persona es distinta y dentro de 
sí yace un mundo de aptitudes, patrones de compor-
tamiento y personalidades diferentes, aunado a otras 
variables que pueden dictaminar un cambio abrupto 
en estos comportamientos, por lo que saber admi-
nistrar a este capital, más allá de ser una mera ta-
rea como proceso, se puede considerar un arte, y 
es que la pérdida de capital físico (como equipos o 
maquinarias) se reponen fácilmente, ya sea por un 
seguro adquirido o por un préstamo, pero cuando 
se trata de perder capital humano, implican fuga de 
conocimientos, lo que requiere realizar nuevamente 
el proceso de selección y reclutamiento, tiempo de 
integración del nuevo empleado, costos y tiempos en 
capacitación e incertidumbre en el equipo de trabajo 
(Romero, M., 2017).

Para lograr que la gestión del talento humano sea 
efectiva y por ende, una ventaja competitiva en pri-
mer lugar es necesario cambiar el pensamiento so-
bre el personal, existe en la actualidad una tendencia 
a centrarse en el aspecto económico y de eficiencia 
basadas en las propuestas de Taylor a principios de 
siglo XX (Vargas, 2018). El personal debe verse más 
allá que seres que solo deben ser entrenados como 
máquinas para realizar trabajos repetitivos, sin po-
sibilidad de innovar, ser creativos ni mucho menos 
partícipes en la toma de decisiones, sino que siempre 
tienen que reflexionar sobre los retos que enfrenta 
la empresa respecto a cómo gestionar su recurso hu-
mano, ya que de ello dependen los planteamientos y 

el éxito a futuro. Por ello es importante aprender a 
considerarlo como el recurso más importante de la 
empresa.

El reto al que se enfrentan quienes son responsables 
de los recursos humanos y también los líderes en la 
empresa, es lograr que el personal se identifique con 
la misma de tal forma que actúen como socios, parti-
cipen de manera activa ya sea a nivel de personal o en 
equipo y busquen la mejora continua para el benefi-
cio propio y de la empresa, por ello, para administrar 
de manera efectiva al personal de una empresa se 
requiere de un programa que permita tener la más 
completa selección de personas idóneas para los dis-
tintos puestos, a través de sus principales funciones: 

Debido a que todas las empresas son diferentes en-
tre sí, con distintos modelos de negocio, valores, ob-
jetivos y formas de organización, así también lo es la 
manera de gestionar a sus empleados. Se debe recor-
dar que los contextos cambian y dictaminan el hacer 
de las empresas, como la globalización, que exige a 
las empresas interactúen a un nivel más profundo 
para lograr una conciliación entre compañías, puesto 
que ya no solo importa quién da mayor retribución 
por inversión, ahora aspectos como la confianza y 
el trato a los empleados juegan papeles importantes 
al momento de dar cara ante el mundo empresarial. 
Se propone que el empleado deje de verse como un 
recurso, a través de otorgarle un aspecto más “hu-
mano”, y comience a considerarse como el elemento 
crucial de la empresa para lograr objetivos a largo 
plazo.

Primeramente, para hablar de gestión del talento hu-
mano, hay que definir qué se considera talento. De 
acuerdo a Mejía et. al. (2016), el concepto de talen-

a) Planear: Seleccionar la información y formular 
las actividades necesarias para lograr los objetivos 
organizacionales; b) Organizar: Ordenar, integrar y 
estructurar los recursos involucrados en su adminis-
tración, estableciendo las relaciones entre ellos y las 
responsabilidades de cada uno; c) Dirigir: Incluye la 
motivación, liderazgo, selección de los canales de co-
municación más efectivos, así como la negociación y 
manejo de conflictos y d) Controlar: Medir y corregir 
el desempeño a fin de garantizar que se han cum-
plido con los objetivos de la empresa y los planes 
establecidos alcanzados. (Robbins y De Cenzo, 2013, 
p.8). 
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to humano se puede definir como la inteligencia o 
capacidad de una persona para el ejercicio de una 
ocupación, lo cual dota de mayor valor al producto o 
resultado. Es decir, es una persona apta para realizar 
una función determinada que, para el caso empresa-
rial, es aquella persona apta para ocupar un determi-
nado puesto.

Por otro lado, Grau (2014) define al talento como 
la capacidad de realizar determinadas acciones como 
consecuencia de aptitudes o habilidades de una per-
sona, así como el conocimiento y experiencia que ha 
adoptado a lo largo de su vida, mostrando capaci-
dad de adaptación, además de estar relacionada con 
otros aspectos como la creatividad, la inteligencia, el 
conocimiento, la actitud, la mentalidad y el autodes-
cubrimiento. Dicho que el talento debe verse como 
las aptitudes que mejor se adapten a la empresa en 
función de sus objetivos, la gestión debe girar en tor-
no a cómo detectarlos y desarrollarlos. Por ello, la 

gestión del talento humano debe considerarse como 
un conjunto de procesos de desarrollo en distintos 
ámbitos de la organización, que deben ser planifica-
dos y controlados para conseguir los resultados que 
se proponen bajo ciertos parámetros organizaciona-
les (como una mejor integración de los empleados, 
mayor productividad, un ambiente laboral favorable) 
que se desarrollan dentro de las actividades, lo que se 
relaciona con el propósito de toda empresa de man-
tener competitividad en el mercado (Aguilar, 2017).

Al dar esta importancia a las personas, se hace una 
diferencia en los procesos de asignación de activida-
des e incluso cómo transmitir mensajes a los nuevos 
empleados, al adaptar modelos de gestión que enfati-
cen cambios en los paradigmas de la concepción del 
trabajador-recurso al trabajador-beneficio, además de 
hacer cambios en las referencias como “gestión del 
capital intelectual”, trabajando con grupos de interés 
llamados stakeholders (Armas et. al., 2017).
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Stakerholders

La definición de stakeholder considera a los gru-
pos de interés (inversionistas, equipo de gerencia, 
etc.) como aquellos sin cuyo apoyo la empresa deja 
de existir; se centra en la supervivencia de la orga-
nización bajo una relación simbiótica, donde varios 
grupos clave colaboran entre sí. Esto con el fin de 
identificar aquellos factores de amenaza y oportuni-
dad necesarios que afecten a la organización (aunque 
esto último muy acomedido con objetivos econó-
micos). Esta idea meramente económica se ha ido 
reemplazando por uno de estrategia colectiva, en la 
que la participación de varios grupos asegura el buen 
funcionamiento del sistema, esto recae en factores 
morales o éticos que permean en el talento humano 
(Terzolo, 2014).

La rentabilidad de una empresa está en función de su 
ventaja competitiva sobre sus rivales, pero esta no 
solo se consigue con un producto o servicio inno-
vador, sino que depende de contar con un conjun-
to de personas capaces que tengan la posibilidad de 
trabajar en equipo. Así que, primeramente, se define 
lo que es ventaja y luego la ventaja competitiva des-
de una mirada económica. La ventaja de acuerdo con 

Después de ver estas dos definiciones, queda claro 
que la ventaja competitiva se entiende como aquella 
característica o atributo de un producto o servicio 
que le dan superioridad sobre sus competidores in-
mediatos. Estas pueden ser de naturaleza variada y 
referirse al mismo producto o servicio, a los servicios 
necesarios o añadidos que acompañan al servicio 
base, o las modalidades de producción, de distribu-
ción o de venta del producto o de la empresa.

Si puede dotar a sus productos o servicios de un atri-
buto clave en la decisión de compra de su cliente ob-
jetivo, de manera que éste se encuentre dispuesto a 
pagar por dicho producto un sobreprecio, o al menos 
lo prefiera y elija, al momento de realizar su compra 
(Fong, 2017, pág. 30).

Tarziján (2016) se define como la capacidad de agre-
gar un mayor valor agregado por la obtención de una 
mayor tasa de utilidades, esto como resultado de la 
combinación óptima de recursos con los que cuenta 
una empresa (ya sea de índole física o de recursos 
humanos), lo que propicia una condición favorable 
sobreañadida a lo común que gozan otras empresas. 

Desde un punto de vista económico, una empresa tie-
ne ventaja:
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El secreto de las ventajas 
competitivas de Google

Para poder lograr esa ventaja competitiva, se debe 
tener a los empleados con la mayor cantidad de ap-
titudes que se adapten de manera adecuada a la em-
presa, y que se encuentren disponibles en el mercado 
ofertante de fuerza laboral, es decir, tener la ventaja 
respecto al talento para formar un equipo de traba-
jo más eficiente a comparación de sus competido-
res. Entonces, ¿Cómo puede lograrse dicha ventaja?, 
como ejemplo esta la empresa Google, conocida por 
ofertar productos y servicios electrónicos e informá-
ticos, pero más allá de sus motores de búsqueda (y de 
estar presente en la vida diaria) es identificable por 
la forma de llevar la organización de la empresa y sus 
empleados. Así como debe estar a la vanguardia en 
tecnología, de igual manera debe estarlo en sus pro-
cesos adaptándose al cambio tan rápido como pueda. 
La estrategia de Google radica en tomar en cuenta 
a su personal, ya que considera que cada empleado 
tiene algo importante para aportar. Dentro de las cla-
ves del éxito que tiene Google sobre su intermina-
ble carrera en innovación es la amplia libertad que 
posee con respecto a sus trabajadores, dentro de la 
empresa no existen las paredes, hay juegos por todas 
partes (como parte de un ejercicio de proveer un 
mejor ambiente laboral), y esto porque los conside-
ra un elemento esencial para construir una ventaja 
competitiva frente a otras empresas, cabe señalar que 
les otorga mucho poder de decisión, puesto que se 
considera que son el camino al futuro. Por su parte 
John Farrel (2015) en una conferencia realizada en 
el marco del 46° Congreso Internacional de Recur-
sos Humanos, habló sobre la innovación que se tiene 
para poder gestionar al talento humano, comenzando 
porque los trabajadores son tan tomados en cuenta 
dentro de las decisiones que adoptan la cultura y la 
visión de Google como propios (algo que no pasa 
muchas veces en otras empresas) (AMEDIRH, 2015).

Al considerar a los empleados como elemento esen-
cial, se rompe la idea organizativa típica del modelo 
jerárquico piramidal (en donde en la punta se encuen-
tran a los directivos y altos cargos de la empresa, con-
siderados los de mayor capital intelectual; mientras 
que en la base están las personas de reciente ingreso 
o que no aportan mucho a la empresa), para susti-
tuirlo por un modelo integrador y holístico que con-
sidera a todo empleado importante y con propuestas 
novedosas que permitan construir a la empresa en 

función de sus objetivos a largo plazo. Ya que consi-
dera más sencillo dirigir personas que se detengan a 
pensar y proponer, encontrando un equilibrio entre 
creatividad y organización (Segura, 2017), personas 
que otorguen soluciones más allá de hacer una tarea 
de naturaleza mecánica.

La visión de costo-beneficio busca tener a la mejor 
persona por cada puesto, y no se enfoca como tal 
en el puesto sino en la persona; además, se trabaja 
en grupos pequeños manteniendo una competencia y 
colaboración continua, dejando como resultado solu-
ciones óptimas. Para el caso de Google, el ambiente 
de trabajo es una parte fundamental para lograr la 
adaptación a las nuevas generaciones, y lograr los ob-
jetivos de la empresa. La idea permea en que el costo 
de estas facilidades y espacios es bajo si se compara 
con el tiempo extra que los empleados dan hacia la 
empresa (AMEDIRH, 2015). 

El modelo de Gestión de Capital Humano que imple-
menta Google sigue al pie de la letra la idea del ta-
lento del recurso humano como la mejor herramien-
ta que una empresa pueda tener como una ventaja 
competitiva frente a sus adversarios. La motivación 
personal es otra estrategia que maneja esta empre-
sa, porque insta a su personal a dedicar parte de su 
tiempo a laborar en un proyecto de elección propia, 
lo que conlleva al desarrollo de intereses del emplea-
do y propuestas novedosas por parte de éste para la 
empresa; es decir, recupera ideas para proyectos de 
negocio y devuelve una formación completa al em-
pleado, en una relación de ganar-ganar. 

Es decir, el simple hecho de tomarlos en cuenta para 
el crecimiento a largo plazo permite incluso que los 
empleados consideren quedarse, a pesar de haberse 
desarrollado y pudiendo encontrar otras ofertas la-
borales, por lo que no sólo se habla de mejoras a la 
empresa sino de una construcción de pertenencia a 
un nivel más consciente por parte del empleado. Este 
modelo demuestra que esta forma de organización 
resulta efectiva para mejorar los aspectos organizati-
vos en función de una ventaja competitiva por parte 
de la empresa, siendo una solución a sus problemas 
de gestión porque considera al empleado como lo 
que es: un humano.
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Reflexiones finales

En un mundo cambiante, globalizado, donde produc-
tos, procesos y modelos de negocios quedan obso-
letos en un abrir y cerrar de ojos, y los trabajos son 
cada vez más complejos las empresas tienen la opor-
tunidad de convertir a las personas que forman parte 
de ella en una fuente de ventaja competitiva, por ello 
el talento humano es el elemento principal para toda 
organización empresarial, por lo que la gerencia debe 
poner un mayor enfoque en desarrollar esta parte de 
la empresa, más allá de sólo contratar a un número 
determinado de personas, despedir y recontratar a 
otro tanto más, y la gestión del talento humano ayuda 
a proporcionar una facilidad de contratación hacia la 
gerencia de cualquier empresa con miras al éxito y al 
crecimiento.

El reto más grande al que se ha enfrentado el de-
partamento de Recursos Humano ha sido el repen-
sar (junto con los altos cargos) cómo enfrentar a los 
nuevos tipos de empleados y comenzar a reclutar al 
mejor personal para ocupar los cargos de la forma 
más eficiente posible. Conocer también las nuevas 
características de los empleados ayuda a adaptarse a 
las actitudes de los empleados. Y es que en el ámbito 
empresarial se están experimentando retos impor-
tantes, porque ya no sólo es reclutar al personal que 
se adapte y aporte a la empresa y a la organización; 
sino hacerlo sin necesidad dejar de lado la visión y los 
valores empresariales.

El desafío queda en adaptar las necesidades laborales 
de los nuevos talentos con respecto a lo que ofrece 
la empresa en sí; y es que en este punto una empresa 
también debe de ofertar buenas condiciones de tra-
bajo para atraer y retener a los mejores talentos; si 
una empresa no hace esto, corre el riesgo de que otra 
presente un esquema de trabajo más atrayente y se 
quede con aquellos con las mejores aptitudes, es de-
cir, reclutar al mejor talento es saber identificar (casi 
siempre de forma intuitiva) aquellos candidatos que 
sepan adoptar la visión y la misión de la empresa, para 
que el trabajo que desempeñen no sólo sea de forma 
mecánica y que realmente se despierte la pasión y la 
fidelidad hacia la misma.

Algo que se debe de tener en cuenta es que también 
el comportamiento y el proceso de contratación de 
las personas se deban hacer de forma ética y respon-

sable, porque mostrar una imagen empresarial ética y 
responsable es transmitir en primera instancia lo que 
se espera del nuevo trabajador. Esto afecta sin lugar 
a duda en la manera en que se estructura un puesto 
de trabajo, lo que indiscutiblemente repercute el ren-
dimiento organizativo. La postura acerca de los valo-
res éticos no sólo hace referencia a la empresa, sino 
también a los empleados, más allá de sus actitudes y 
aptitudes, ya deben de ser características necesarias 
a tomar en cuenta en la búsqueda de nuevos reclutas.

Ahora no sólo se debe saber identificar y contra-
tar como un proceso mecánico. También el proceso 
de cambio que debe tener la empresa está en cómo 
mantener y retener a esos nuevos empleados dentro 
de la misma compañía. Así como deben de mejorar 
los sistemas de participación de las empresas hacia 
los trabajadores, que aseguren verdaderamente un 
crecimiento de éstos y una identificación con la vi-
sión de la misma ya sean de corto o largo plazo.

Comenzar a otorgar ese aspecto “humanístico” a 
los trabajadores, al reconocer que tienen aptitudes 
y actitudes que verdaderamente puedan aportar algo 
de valor agregado a los servicios o productos que 
ofrezca la empresa, apoyan a la mejora de los pro-
cesos organizativos puesto que se retoma la idea de 
que la organización se realiza con personas y no con 
otros elementos que carecen de perspectiva o de ca-
pacidad de razonamiento, y por ende a mejorar el 
ambiente laboral.

No es una tarea fácil de llevar a cabo, puesto que 
supone una ruptura de pensamientos y desestruc-
turación total de la forma en que se ha llevado la 
estructuración organizacional de una empresa consi-
derando el organigrama jerárquico tradicionalmente 
en forma de una estructura piramidal, considerando a 
los de la cúspide como los únicos a tomar en cuenta 
en cuanto a decisiones, y pensando que nadie más 
puede tener algo que aportar, pero son cambios ne-
cesarios que se deben realizar para asegurar el no 
estancamiento de la empresa en una dinámica global 
que a cada momento evoluciona, y con ello demanda 
nuevas necesidades a ser satisfechas.
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LA REPERCUSIÓN DE LA 
HIPOACUSIA EN EL PROCESO DE 

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
Autor: José Durán Zaragoza1

Resumen: la hipoacusia o sordera es una deficiencia o alteración de la función fisiológica del 

sistema auditivo. En marzo del 2019, la OMS, estima 466 millones de personas con este pro-

blema, de los cuales 34 millones son niños de 0 a 14 años. Con esta carencia, la persona pue-

de sentirse incapaz de expresar sus necesidades y aislarse. El estudiante que presenta esta 

deficiencia, requiere recibir educación especial y al no obtener la atención necesaria, puede 

padecer, episodios de ansiedad, temor al comunicarse con las personas, problemas emocio-

nales y de autoestima. Por la anterior problemática, se considera necesario adaptar escuelas 

y espacios educativos que aminoren las dificultades de los estudiantes con sordera, para ello 

se analizará la importancia del aprendizaje de la lengua de señas mexicano para profesores y 

personal escolar, mejorando la comunicación con el alumno que cuente con deficiencias audi-

tivas, facilitando la comunicación y promoviendo su inclusión para una mejor convivencia.

Palabras Clave: Hipoacusia; Lenguaje de señas; Estrategias; Convivencia; Educación Especial.
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La hipoacusia o sordera es una deficiencia debida a 
la pérdida o alteración de la función anatómica y/o 
fisiológica del sistema auditivo que provoca una dis-
capacidad para oír. La OMS (Organización Mundial de 
la Salud) estima que, en 2001, 250 millones de perso-
nas en todo el mundo tenían una discapacidad auditi-
va (moderada o severa). En marzo del 2019, la OMS, 
calcula que existen ya 466 millones de personas con 
este problema auditivo, de los cuales 34 millones son 
niños, es decir, de 0 a 14 años de edad.

De acuerdo con estas cifras, se puede notar un incre-
mento llamativo y hace pensar que la educación actual 
enfrenta una gran problemática ya que el lenguaje es 
una herramienta básica para los humanos, pues a tra-
vés de ella, se expresan pensamientos y sentimientos. 
Cuando se tiene una carencia en este sistema de co-
municación, el humano se siente incapaz de expresar 
sus necesidades y se aíslan del resto de la comunidad. 
Estas personas no solo presentan déficit de audición, 
sino tambiénel problema de la comunicación con el 
resto de la comunidad.

El estudiante que presenta este tipo de deficiencia se 
ve con la necesidad de recibir un cuidado y educa-

ción especial, en muchos casos no es adecuadamente 
atendido por los profesores y personal en las institu-
ciones y al no brindar la atención necesaria, el estu-
diante puede padecer severas consecuencias, ya sea 
desarrollar episodios de ansiedad, temor al intentar 
comunicarse con las demás personas, problemas de 
autoestima y emocionales, entre otros, sumado a que 
se convierten en blanco de burla de sus demás com-
pañeros que no imaginan el daño que pueden llegar 
a provocar.

Cuando la escuela se enfrenta al reto de atender 
alumnado con discapacidad auditiva debe poner en 
marcha una serie de medidas educativas que con-
tribuyan principalmente a eliminar las barreras de 
comunicación. Estas medidas educativas se concre-
tan en la organización de apoyos, la elección del 
método de comunicación más adecuado, el uso de 
ayudas técnicas para la audición y la comunicación, 
la intervención de profesionales especializados, la 
adaptación del currículum cuando sea necesario, la 
utilización de estrategias didácticas pertinentes, etc. 
(Camacho, Pérez & Domingo, 2014, p.2).
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Lo ideal sería disponer de servicios y programas edu-
cativos inclusivos y accesibles para personas con dis-
capacidad, tales como un aprendizaje a través de la 
lengua de señas mexicano, gráficos, videos subtitula-
dos, personal capacitado para dicho proceso educati-
vo, contar con talleres que sirvan de aprendizaje para 
el manejo de la lengua de señas mexicano y la im-
portancia de aprender este lenguaje, ya que permitirá 
que se reduzcan los niveles de desigualdad y se vean 
atendidas sus necesidades. 

En el presente, se analizará la importancia del apren-
dizaje de la lengua de señas mexicano para los pro-
fesores y personal de las escuelas, mejorando la co-
municación con el alumno que cuente con alguna 
deficiencia auditiva y facilitando la comunicación con 
el estudiante afectado, promoviendo su inclusión y al 
mismo tiempo desarrollando la competencia para una 
mejor convivencia educativa.

Los niños que padecen una deficiencia auditiva nece-
sitan estar y sentirse incluidos en un mundo, donde 
las relaciones humanas se forman a partir del len-
guaje oral. Comúnmente, las personas con hipoacu-
sia, ya sea que tengan algún resto auditivo y utilicen 
audífonos o cualquier otro aparato tecnológico para 
mejorar su audición como si no lo tuvieran, suelen 
inclinarse hacia la opción de lectura de labios para en-
tender y mantenerse en comunicación con sus com-
pañeros y docentes, siendo insuficiente, dificultando 
que el alumno afectado logre observar con claridad el 
movimiento y gestos del rostro de la persona que in-
tenta comunicarse. Para esto es necesario que exista 
el apoyo de un intérprete de lenguaje de signos. 

“La lengua de señas es la lengua natural de las perso-
nas sordas” (Belén, 2011, p.56), esto no quiere decir 
que no esté al alcance de las personas oyentes, al final 
de cuentas, la lengua de señas es como cualquier otra 
y se desarrolla dentro de una comunidad y ayuda a re-
solver los problemas de comunicación. Las personas 
sordas utilizan como sistema de comunicación habi-
tual la lengua de señas o suelen ir acompañadas de un 
intérprete. La interpretación en lengua de señas es un 
trabajo costoso y lento pues la estructura gramatical 
de las dos lenguas es diferente y su forma de inter-
pretar y organizar la información por parte del es-
tudiante con hipoacusia, se ajustará a esa estructura, 
además, gran parte del vocabulario técnico o muy es-
pecífico no existe en lengua de signos y es necesario 
deletrearlas utilizando el alfabeto dactilológico, el cual 
consiste en la representación manual del alfabeto.

De acuerdo con el Artículo 41 de la Ley General de la 
Educación publicada en el año 2016 señala que:

En las escuelas regulares, la inclusión de alumnos con 
hipoacusia es cada vez mayor, (Ruíz Vallejos, 2015), día 
con día llegan a las instituciones educativas niños con 
esta deficiencia auditiva, convirtiéndose en una nece-
sidad para el profesorado recurrir a capacitaciones 
que les puedan favorecer y apoyar en el aprendizaje 
hacia este tipo necesidades, cabe mencionar que el 
alumno con hipoacusia todavía alcanza a percibir un 
porcentaje de audición y eso permite que se facilite 
de manera considerable su atención y aprendizaje.

La educación especial está destinada a personas 
con discapacidad, transitoria o definitiva, así como 
aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias con-
diciones, con equidad incluyente y perspectiva de gé-
nero. Tratándose de menores con discapacidad, esta 
educación propiciará su integración e inclusión a los 
planteles de educación básica regular, mediante la 
aplicación de métodos, técnicas y materiales espe-
cíficos. Para quienes no logren esa integración, esta 
educación procurará la satisfacción de necesidades 
básicas de aprendizaje para la autónoma conviven-
cia social y productiva, para lo cual se elaborarán pro-
gramas y materiales de apoyo didácticos necesarios.

La escuela junto con la familia son los entornos más 
próximos de un niño de corta edad. La escuela supo-
ne uno de los ambientes más influyentes en el desa-
rrollo de cualquier niño. El número de años que pasa 
escolarizado, los aprendizajes que en ella realizan, 
las interacciones que se fomentan, son de vital im-
portancia para el desarrollo de sus potencialidades y 
capacidades, máxime cuando se trata de niños con 
discapacidad. (Camacho, Pérez & Domingo, 2014, 
p.2) 

Derecho a la educación
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Pero ¿por qué es importante que el profesor y com-
pañeros aprendan el lenguaje de señas?, precisamente 
para favorecer una mejor y sana convivencia entre el 
alumnado y todo el plantel educativo, además de que 
se lleve a cabo de forma integral (abarca los aspectos 
educativos y formativos: intelectuales, físicos, sociales 
y emocionales), el proceso de enseñanza – aprendi-
zaje, es decir, que abarque su desarrollo cognoscitivo, 
emocional y físico de los alumnos, favoreciendo un 
entorno en el plantel educativo de mayor participa-
ción de parte de sus compañeros y profesores.

Aunque los alumnos hipoacúsicos pueden aprender 
de manera oral, se les dificulta dependiendo del grado 
de su deficiencia, debido a su poca aceptación fono-
lógica, esto provoca retraso en la adquisición de co-
nocimientos, en su vocabulario, ya que no se sienten 
con la confianza de lo que van a decir sea correcto, 
empiezan a producirse dificultades en la adquisición y 
asimilación de conocimientos por los problemas de 
recepción de la información adecuada.

“La hipoacusia puede clasificarse en función de su in-
tensidad: leve, moderada, severa y profunda; por su lo-
calización: conductiva, neurosensorial, mixta y central 
y por su momento de aparición respecto al lengua-
je: prelocutiva y postlocutiva” (Orejas y Rico, 2013, 
p.330-342). La capacidad auditiva es medida endeci-
beles, unidad de referencia para medir la potencia de 
una señal o intensidad del sonido (Laquidara, 2016).

Al momento de que un alumno con deficiencia audi-
tiva se presenta en un aula, es importante identificar 
cómo se clasifica la sordera que presenta el niño en 
ese momento, considerando la intensidad y el mo-
mento de aparición, también es conocer si el forman-
do es cooperador, si el niño afectado contribuye para 
facilitar su aprendizaje.

De acuerdo con Vázquez, C y Martínez R. (2003. p. 29), 
algunas de las estrategias que se pueden implementar 
en el aula para facilitar un mejor entendimiento por 
parte de los alumnos con hipoacusia son:

Se sugiere también hablar mirando al alumno, aunque 
haya un intérprete; usar gestos y expresiones faciales 
y cuando se use la escritura, se requiere usar pala-
bras clave. El lenguaje debe ser sencillo y objetivo,-
que pueda permitir que se pregunte siempre que no 
se comprenda lo que se quiere transmitir (Cardona, 
2016).Una estrategia que puede ser de mucha ayuda 
en el proceso educativo y formativo de los niños es 
la incursión de los padres de familia, ya que es muy 
importante tener toda la información posible acerca 
del estado de equilibrio físico, mental, social y ambien-
tal del alumno para poderlo ayudar en su proceso 
de enseñanza-aprendizaje y estar al pendiente de sus 
dificultades y necesidades.

Los niños que sufren de deficiencia auditiva y van a las 
instituciones educativas, no pueden ir acompañados 
de familiares o amigos que les ayuden a expresar sus 
necesidades y los compañeros o maestros, por lo ge-
neral, no conocen la lengua apropiada, es por eso que 
existen sistemas alternativos de comunicación, estos 
pueden ser métodos orales (verbo-tonal y lectura la-
bial) y métodos gestuales que incluyen básicamente 
los signos. La Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
citada por Vesga & Vesga, 2015, indica que es impor-
tante que los niños con discapacidad auditiva mane-
jen el lenguaje de signos y debe haber soportes de 
comunicación disponibles que pueden ayudar, como 
audífonos, lectura labial o el intérprete (Encina, 2012).

El manejo pedagógico de niños con hipoacusia es un-
reto para el profesionalde la educación en las escuelas 
regulares, ya que debe llevarlo al cumplimiento de las 
competencias educativas como sean posibles, debe 
encaminarlo a lograr un aprendizaje permanente, au-
tónomo a lo largo de su vida, que sepa identificar, se-

Importancia del lenguaje de señas

-Empezar a hablar cuando el alumno haga contacto 
visual con el docente.
-Hablar tranquilamente, sin acelerarse y de forma 
clara, evitando frases hechas o argot, ejemplo: “Si ya 

septiembre para que diciembre” para querer decir: 
“Si ya sé para qué dices”
-Hacer pausas para separar ideas distintas.
-Cuando el alumno cuenta con hipoacusia leve o mo-
derada, es importante que el profesor evite hablar 
mientras haya ruidos circunstanciales como el sonido 
de la campana, esté hablando otra persona, etc.
-Se debe tomar en cuenta la “atención dividida”, o 
sea evitar hablar cuando el alumno busca material 
en su mochila o cuando toma apuntes.
-Proporcionar al alumno con hipoacusia las mismas 
oportunidades de participación y de expresión que 
a los compañeros oyentes, ayudándolo a superar su 
timidez y favoreciendo su autoconfianza.
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De acuerdo con Sonia Ramos (2010. P. 48), el profe-
sor es un factor fundamental en el proceso educativo 
pues debe

La atención a los niños con problemas auditivos en 
las escuelas regulares, ha presentado a los maestros 
una serie de dificultades para su atención, en muchas 
ocasiones, se atiende sólo a la integración educativa, 
entendiendo ésta como el respeto a las distintas ma-
nifestaciones de la población (para) el establecimien-
to de formas de convivencia más libres y plurales 
(Calderón, Navarrete & Carrillo, 2010, p. 60).

-Tener un conocimiento amplio y basto de su capa-
cidad para analizar, aceptar, descubrir y ser objetivo.
-Ser capaz de saber cambiar de actitud si es necesa-
rio, es por ello que su autoestima debe ser la adecua-
da, estando seguro de sí mismo, sabiendo escuchar y 
ser empático.
-Saberse relacionar correctamente, con madurez 
emocional: entusiasta, perseverante, decidido, opti-
mista, afectuoso, respetuoso, etc.
-Ser líder, comunicativo y comprensivo, firme y al mis-
mo tiempo flexible.
-Interesado en seguir aprendiendo e irse renovando, 
con el fin de que pueda ser innovador ypueda gene-
rar propuestas, sobre todo para tener la habilidad 
para la creación de material didáctico, creativo, que 
sirva de apoyo para la enseñanza.
-Motivador e Investigador, en una lucha constante 
por la superación personal y de sus alumnos, para 
ello requiere ser comprometido consigo mismo y con 
sus estudiantes.
-Auto evaluador para saber tomar las decisiones que 
mejor convengan al proceso educativo y si es necesa-
rio, cambiar de estrategias y procedimientos. 

leccionar y tomar la mejor decisión en cuanto al uso 
de la información, enseñarlo a trabajar en equipo y 
motivarlo a que mantenga relaciones con sus com-
pañeros y profesores. Su formación debe abarcar sus 
necesidades: físicas, intelectuales y emocionales, y con 
ello el manejo de su conducta, pues como tiene poco 
control auditivo, se debe indicar al alumno cuando sea 
necesario, subir o bajar la intensidad de la voz, un niño 
que sufre hipoacusia profunda no percibe de forma 
adecuada su voz y por tanto no puede reproducirla 
apropiadamente, no tiene posibilidades de controlar 
su emisión vocal y por ello les es muy fácil gritar o 
levantar la voz. 

Si para todos los niños es importante contar con un 
apoyo, para este tipo de niños que sufren de deficien-
cia auditiva, sea cual sea su grado de sordera, el apoyo 
pedagógico se vuelve imprescindible, ya que encuen-
tran dificultades para continuar con las actividades 
escolares, se pierden explicaciones por parte de sus 
compañeros o del profesor simplemente porque no 
los escucha, eso provoca que su lenguaje sea limitado 
y en muchas ocasiones no entiende lo que oye, ya 
que no hay coherencia con las ideas que llegan a su 
mente, no comprende completamente lo que lee y 
por lo tanto, su aprendizaje también es limitado y con 
deficiencias.

Ahí es donde entra la función del pedagogo, en la bús-
queda de estrategias, encontrar soluciones, comple-
mentar y cubrir los vacíos ocasionados por la pérdida 
auditiva de estos niños. Sin este apoyo en el aula, el 
aprovechamiento puede verse disminuido y en oca-
siones ser nulo. Entre más grado de sordera tenga el 
niño, mayor es su necesidad de apoyo pedagógico. 

Algunas de las estrategias pueden ser: evitar ruidos, 
asegurarse que los equipos de ayuda tengan un buen 
funcionamiento, auxiliarse de materiales complemen-
tarios (DVDs, diapositivas, cartulinas, etc.), ayudarse 
de los alumnos que sirvan de tutores y colaborado-
res, entre otras.

Con esto se busca facilitar desde los primeros años 
de su formación, que logren adquirir los conocimien-
tos y aprendizajes esperados, de tal manera que cuan-
do lleguen a niveles superiores, no presenten desfases 
que les pueda provocar un gradode complejidad ma-
yor a lo esperado.

Es muy importante que el docente pueda asistir a 
actualizaciones, seminarios, cursos, etc. para estar en 
una continua preparación en beneficio de él mismo y 
por ente de sus alumnos. Respecto a las estrategias 
de intervención educativa, es muy importante prime-
ro informarles a los alumnos y a la comunidad educa-
tiva en general de las actividades que se van a realizar, 
cómo se van a realizar y la forma como el profesor va 
a evaluar. Esta información se les puede hacer llegar 
vía oral, escrita, con dibujos, con signos etc. de esta 
forma hay que buscar y lograr que haya buena inte-
racción entre compañeros, parte del aprendizaje es 
el resultado de las relaciones con amigos, con iguales, 
planificar actividades que puedan ser resueltas de for-
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ma cooperativa, lo que incentivaría el sentirán acepta-
dos y capaces de aprender. Se les debe involucrar de 
manera activa en el proceso de aprendizaje, para que 
vayan adquiriendo experiencia a través de actividades 
de exploración, de observación, de demostraciones o 
exposiciones, etc.

Cuando se presente en el aula algún alumno con hi-
poacusia, no sólo se debe buscar su integración, no 
basta con abrirles las puertas y permitirles el acce-
so, es necesario ofrecerles y darles una educación de 
calidad, donde todo el alumnado tenga los mismos 
derechos y obligaciones, que reciban el mismo trato 
de profesores y directivos, que se les cree el ambien-
te adecuado fortaleciendo un compromiso de ayuda 
mutua y superación constante.

No es necesario que el profesor sea un experto en 
discapacidad auditiva, pero sí es importante que el 
maestro sepa detectar a un alumno con pérdida au-
ditiva y al mismo tiempo sepa interactuar con dicho 
alumno o alumna con la finalidad de favorecer una 

Cada alumna o alumna con hipoacusia presentará di-
ferentes necesidades en su aprendizaje y necesitaráu-
na respuesta específica cada quien, pero eso no debe 
ser una justificación para no llevar acabo de forma 
eficiente el proceso de enseñanza aprendizaje.

inclusión adecuada y disminuir los efectos negativos 
que de acuerdo a su disfunción pudieran aparecer.
Para un alumno con hipoacusia conseguir logros y su-
perar metas a corto plazo es muy motivador, el niño 
debe saberse y sentirse reconocido por sus capacida-
des, igual que todos los demás. También es su derecho 
y la escuela debe ayudarle. Si la escuela contribuye y 
lo guía en un proceso de crecimiento, de lograr ob-
jetivos, de relacionarse socialmente, promoviendo el 
compañerismo, y la autonomía, se puede hablar de un 
lugar adecuado para su realización y desarrollo. 

Sería de gran ayuda que se pudiera ofrecer el conoci-
miento y el uso del lenguaje de señas como materia 
de formación en los planteles educativos, para obte-
ner una mayor comprensión que sirviera de apoyo 
para tratar de entender a estos alumnos con defi-
ciencia auditiva y, al mismo tiempo, poder generar 
una educación incluyente y completa, ya que se les 
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Resumen: el presente tiene como finalidad exponer la necesidad de im-
plementar el proceso operativo como parte del control interno de la em-
presa el Tornillo S.A. de C.V. con rastreabilidad de movimientos, auditable 
y que permita la generación de información confiable para la toma de 
decisiones de la dirección general. Con respecto al proceso operativo, será 
implementado tomando como base el marco de referencia internacional 
COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Com-
mission) y una estrategia con principios de un cuadro de mando integral. 
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El presente tiene como finalidad exponer la necesi-
dad de implementar el proceso operativo como par-
te del control interno de la empresa el Tornillo S.A. 
de C.V. con rastreabilidad de movimientos, auditable 
y que permita la generación de información confiable 
para la toma de decisiones de la dirección general. 
Con respecto al proceso operativo, será implementa-
do tomando como base el marco de referencia inter-
nacional COSO (Committee of Sponsoring Organi-
zations of the Treadway Commission) y una estrategia 
con principios de un cuadro de mando integral. 

Actualmente la Empresa El Tornillo S.A. de C.V. tiene 
65 años de existencia con un inicio de operaciones de 
venta mostrador en av. Miguel Alemán en la zona cen-
tro de la ciudad de León, Guanajuato. Su giro principal 
ha tenido cambios a lo largo de su historia pasando 
de venta de refacciones a tornillería y sujeción en la 
actualidad. El mercado en el cual se encuentra inmer-
so El Tornillo tiene pocos competidores como distri-
buidor, pero ante la falta de una cámara que regule las 
actividades del ramo, tiene que disputar sus ingresos 

introducción
con sus proveedores y fabricantes, por lo que tiene 
que buscar un diferenciador que no sea el mejor pre-
cio. Ante este reto, El Tornillo tiene como objetivos 
ofrecer el menor tiempo de entrega, la disminución 
de errores en el surtido de piezas y características de 
los materiales, además de brindar el más amplio catá-
logo e inventario de productos al servicio del cliente.

Para lograr los objetivos mencionados, requiere con-
tar con una estructura administrativa que optimice 
los costos operativos y sirva como soporte del área 
de ventas y logística brindando un orden, plan de tra-
bajo y procesos definidos que hoy en día no existen 
en El Tornillo; por esta razón es necesario la imple-
mentación de un proceso operativo como parte del 
control interno con base en marcos de referencia in-
ternacional. “COSO define el control interno como 
un proceso, ejecutado por la junta de directores, la 
administración principal y otro personal de la entidad, 
diseñado para proveer seguridad razonable en rela-
ción con el logro de los objetivos de la organización, 
así como proveer eficacia y eficiencia de las operacio-
nes; confiabilidad de la información financiera; cumpli-
miento de normas y obligaciones; y salvaguarda de los 
activos” (Mantilla., 2013., P.14).
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Desarrollo

El entorno operativo de El Tornillo se ha adaptado 
a través del tiempo, a reglas básicas como a conti-
nuación se describen sin apegarse a la definición de 
control interno:

1. No se tiene registro de inventario, se realizan pe-
didos de material con base a un levantamiento físico 
de faltantes, pero sin un análisis de desplazamientos 
con un riesgo potencial de sobre inventario y/o robo.
2. El surtido de pedidos va en relación con el orden 
de su captura, sin embargo, no todos son prioritarios 
o para entrega inmediata, lo que provoca no tener 
una planeación de logística respecto al reparto de es-
tos.

3. No se tiene definido un catálogo de productos ni 
un sistema de ubicación de productos en almacén con 
códigos alfanuméricos, por lo que se requiere perso-
nal con conocimiento amplio en los productos que 
maneja El Tornillo, con un potencial riesgo de surtir 
un material no requerido y no tener forma de com-
probar que un producto tiene salida ante un reclamo 
de faltante del cliente.

4. La entrega de pedidos se realiza conforme al orden 
de surtido, con un máximo de 18 pedidos por cada 
unidad de reparto; lo que incrementa el costo opera-
tivo al ingresar en una misma zona más de una unidad 
de reparto, así como los tiempos de entrega al reco-
rrer tramos extensos de territorio. En este punto se 
concentra el 80% de las quejas de los clientes. 

Adicional a los puntos anteriores, El Tornillo no cuen-
ta con procesos que permitan validar los siguientes 
puntos:

a) Que todos los pedidos estén completos
b) Que sea embarcado total o parcial el pedido des-
tinado a una ruta
c) Que exista rastreabilidad de la liquidación de pedi-
dos asignados a una ruta, ya sea en efectivo, cheque o 
documento para posterior cobro.
d) No existe enlace entre las órdenes de compra de-
tonadas por faltante parcial o total y la recepción de 
este material en almacén. En este punto con poten-
cial riesgo para que se geste el abuso de confianza o 
fraude.  

Respecto a los riesgos y la relación que tiene con 
el control interno cito al autor Rodrigo Estupiñán 
(2015), menciona lo siguiente:

Sin duda se tiene que contemplar como menciona 
Estupiñán (2015), un control interno que además de 
buscar la eficiencia operativa, disminuya la posibilidad 
de enfrentar el riesgo de fraude. En caso de existir 
un escenario de fraude, la dirección general de la em-
presa El Tornillo con base en su control interno, debe 
fincar responsabilidades ante las autoridades corres-

Riesgo siempre ha existido en las empresas, cuando 
se inicia un actividad comercial o civil, en lo primero 
que se debe pensar es en la potencialidad positiva del 
negocio, mediante el estudio del pro y contra objetivos 
del emprendimiento de cualquier actividad y segundo 
en analizar que personas van o vamos a ejecutarlas 
y sobre todo los posibles riesgos que involucra cual-
quier operación. Por lo anterior, se deberán plantear 
los controles internos a implementar para el logro de 
cómo mitigarlos, compartirlos, aceptarlos o rechazar-
los, sobre todo porque el riesgo más relevante y pro-
blemático para tratar es el riesgo de fraude.

Las necesidades económicas nacen principalmente 
de la costumbre humana, se modifican permanente-
mente generando posibilidades de empresa, y lógica-
mente riesgos, los cuales deben ser coordinados en-
tre los entes administrativos y de control. (Estupiñán, 
2015, P.15).
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Para verificar el logro de estos objetivos la adminis-
tración establece:

De esta manera es imperante la creación de una ge-
rencia operativa con el apoyo de jefaturas, recibos, 
almacén, surtido, revisión y embarque. La importancia 
de la gerencia operativa radica en descentralizar estas 

1. Mantenerse informado de la situación de la em-
presa
2. Coordinar sus funciones
3. Asegurarse de que está logrando los objetivos es-
tablecidos
4. Mantener una ejecutoria eficiente 
5. Determinar si la empresa está operando conforme 
a las políticas establecidas.

a) El control del medio ambiente o ambiente de con-
trol
b) El control de evaluación de riesgo 
c) El control y sus actividades
d) El control del sistema de información y comunica-
ción
e) El control de supervisión o monitoreo

actividades llevadas a cabo por la gerencia general y 
gerencia de compras hasta el día de hoy, adicional, se 
debe crear un departamento de auditoría interna que 
verifique el logro de objetivos y el cumplimiento de 
procesos y políticas, así como un departamento de 
contraloría que lleve el registro de las operaciones y 
la creación de planes estratégicos, presupuestos y la 
generación de información para presentar a la direc-
ción general.

Con la nueva estructura, el primer proceso a crear 
es el de recepción de materiales, se debe verificar 
que las características de cada producto sean con-
forme a lo facturado. Una vez recibido el material, 
se debe crear el proceso de acomodo de mercancía 
en almacén, donde se debe obtener la validación del 
jefe a cargo y el visto bueno de la gerencia operativa 
para registrar la compra y la programación del pago 
por parte de contraloría; como consecuencia, dismi-
nuirá el fraude en el pago de proveedores. A la par 
del acomodo de la mercancía en almacén, se debe 
crear un catálogo de productos por grupos o familias 
que permita la identificación rápida de los produc-
tos y la creación de códigos únicos por material, para 
que no sea necesario un conocimiento del producto 
para llevar a cabo la función de acomodo y su poste-
rior surtido. Con el catálogo de productos, se debe 
realizar el levantamiento de un inventario inicial y en 
base a ventas, generar un histórico de desplazamien-
to de productos en forma paulatina que le permita 
al departamento de compras, realizar su función con 
eficiencia. La información generada de este proceso 
será útil para crear la política de compras.

Al tener un catálogo de productos y un sistema de 
ubicación de materiales, el proceso de surtido será 
simple, con disminución de errores en característi-
cas del producto sin la necesidad de un conocimiento 
previo de cada surtidor, no obstante, el error puede 
presentarse en el número de piezas. Para contrarres-
tar el error al surtir el número de piezas, se creará un 
departamento de revisión para la validación de este 
rubro. Sin validación o cierre del área de revisión no 
se podrá facturar. Con lo anterior se deberá crear un 
solo proceso que incluye el surtido, revisión y factu-
ración del pedido. 

Para complementar el proceso, será necesario reali-
zar un análisis que incluya el tipo de mercado, ubica-
ciones de los clientes, tiempo promedio de entrega y 
realizar un sistema de barrido para crear cada una de 

pondientes y poder hacer efectivas pólizas de seguro 
o la deducción del siniestro, de acuerdo al artículo 25 
de la LISR, en la cual se establece textualmente en el 
quinto punto lo siguiente: “Los créditos incobrables 
y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por 
enajenación de bienes distintos a los que se refiere 
la fracción II de este artículo (Costo de lo vendido)”.
Por lo expuesto es necesario implementar un pro-
ceso operativo como parte del control interno, con 
base en el marco de referencia COSO. Para lograr 
la implementación, es importante citar lineamientos 
que marca COSO (Estupiñán, 2015, P.26):
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Conforme a la planeación de la operación descrita, 
se cumplen los lineamientos establecidos por COSO 
(Estupiñan 2015) de la siguiente manera:

1. Mantenerse informado de la situación de la empre-
sa: Se logrará a través de la validación vía sistema, del 
cierre de proceso de cada jefatura operativa.
2. Coordinar sus funciones: Para cumplir con este li-
neamiento se crea la figura de la gerencia operativa.
3. Asegurarse que se están logrando los objetivos es-
tablecidos. Función dada a la gerencia general.
4. Mantener una ejecutoria eficiente. Función otorga-
da al departamento de contraloría.  
5. Determinar si la empresa está operando confor-
me a las políticas establecidas, función otorgada a la 
gerencia de auditoría interna, al igual que todos los 
puntos de verificación y cumplimiento de los contro-
les establecidos.

-Funciones cruzadas. Es crear procesos integrados.

-Vínculos con clientes y proveedores. La operación se 
dispara a partir de los pedidos de los clientes y no por 
planes de producción.

-Segmentación de los clientes. Es ofrecer productos 
y servicios hechos a la demanda de sus diferentes 
segmentos de clientes.

-Escala global. Competitividad con empresas mundia-
les con la sensibilidad del marketing hacia los clientes 

las rutas de reparto, optimizando tiempos de entrega 
y con rentabilidad para la empresa El Tornillo. Una vez 
realizada y autorizada cada ruta por la dirección ge-
neral, se creará el proceso de embarque y liquidación 
de valores, con la figura de un liquidador que dependa 
de la gerencia operativa con validación del departa-
mento de crédito y cobranza para el cierre del ciclo. 

Como un plus para la empresa y al descentralizar ac-
tividades de la gerencia general, a esta figura se le pue-
den asignar actividades de plusvalía para la empresa 
desarrollando un cuadro de mando integral (Kaplan 
y Norton, 2016), que proporciona instrumentos ne-
cesarios para navegar hacia el éxito futuro. También 
indica que existe un entorno operativo sobre un con-
junto de hipótesis de funcionamiento basado en:

locales.

-Innovación. Es anticiparse a las necesidades futuras 
de los clientes, inventando productos y ofreciendo ser-
vicios radicalmente nuevos. 

-Empleado de nivel. El empleado ha de aportar va-
lor gracias a lo que saben y por la información que 
pueden proporcionar, inversión en el conocimiento de 
cada empleado. (Kaplan y Norton, 2016., P.14-16).
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Para cerrar el ciclo, citó el artículo Caracterización 
del control interno en la gestión de empresas co-
merciales del Perú 2013. (Obispo y González, 2013), 
quienes dicen que “no es suficiente cumplir con el 
proceso de control interno, sino que es necesario 
evaluar el trabajo de los auditores para asegurar un 
desarrollo eficiente y efectivo. 

El control de calidad aplicado a la auditoría es la ga-
rantía de un trabajo con los mejores estándares”. Para 
esta función es importante que la dirección general la 
lleve a cabo, remarcando que

Barquero, M. (2013). Manual práctico de control in-
terno. Barcelona, España. Profit editorial. 

Castañeda Parra, L. (2014). Los sistemas de control 
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Ediciones.
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Adicional se deben tener en cuenta que “el estable-
cimiento de procedimientos de control interno es 
una responsabilidad del gestor de la entidad, aunque 
debido a que el tiempo y los recursos son limitados, 
la revisión de los sistemas de control interno im-
plantados, no siempre se pueden llevar a cabo con 
la frecuencia deseada. Normativas aparte, no hay que 
olvidar que sin control interno la probabilidad de que 
se produzca fraude en una organización es muy alta, 

no es simplemente entender la necesidad de cambio 
ino como efectuarlo de forma tal que se logren los ob-
jetivos a través de las estrategias diseñadas. En este 
sentido, el control de gestión en las empresas debe 
conducir a que los componentes operativos les permi-
tan alcanzar sus objetivos estratégicos, formalizando 
sus procesos de planificación y de control en todas 
sus operaciones. (Castañeda, L., 2014., p.2).

Conclusiones

bibliografía

y es el gestor quién debe poner los medios para evi-
tar que el fraude tenga un ambiente propicio para su 
aparición en sus diferentes vertientes”. (Barquero, M., 
2013., P.14-16)
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Las empresas mexicanas actuales muestran altos ni-
veles de rotación de personal, esto repercute direc-
tamente en el correcto funcionamiento de sus pro-
cesos administrativos y operativos, así mismo genera 
altos costos, desde el proceso de reclutamiento, el 
acomodo del personal dentro del puesto requerido 
y el termino de la relación laboral con el empleado. 
La alta rotación de personal puede estar siendo pro-
vocada por errores que pueden ser detectados en el 
funcionar interno, los cuales están afectando directa-
mente la estabilidad del personal, con ambientes de 
trabajo tóxicos, falta de capacitación, poca incentiva-
ción del personal, entre otros.

Se exponen algunas de las principales causas consi-
deradas como detonantes de un alto nivel de entra-
das y salidas de personal. Una deficiente localización 
de los nuevos colaboradores dentro de sus puestos 
de trabajo, la falta de incentivos hacia los ellos, una 
deficiente capacitación y desarrollo de sus capacida-
des, así como un ambiente de trabajo poco agradable 
y personal a cargo con bajas aptitudes de liderazgo, 
pueden provocar que las personas desistan de seguir 
prestando su fuerza laboral a la organización.

En pocas ocasiones las empresas dedican tiempo a 
realizar análisis internos para detectar los factores 
que están ocasionando dichos niveles de rotación; es 
necesario estudiar el comportamiento de los colabo-
radores, llegar al punto y entender la verdadera razón 
por la cual deciden buscar otras opciones de traba-
jo, así también se crea un ambiente de tensión al no 
controlar la estabilidad necesaria para el desarrollo 
óptimo de los objetivos y las metas que se plantean a 
corto y largo plazo como institución.

Existen dos tipos de rotación de personal; voluntaria 
e involuntaria, la voluntaria es aquella en el que el tra-
bajador renuncia a sus labores por decisión propia; ya 
sea por una mejor oportunidad, conflictos y/o razo-
nes personales, así como problemas económicos. La 
involuntaria es aquella en la que la empresa agradece 
al trabajador por el tiempo invertido dentro de esta, 
reestructuración organizacional, extinción del puesto 
o problemas de comportamiento ético.

Las organizaciones definen el tipo de estructura que 
necesitan en base al entorno en el que se desarrollan, 

Introducción
el cambiante mundo tecnológico y social, además del 
aumento y la diversidad de la demanda de los mer-
cados actuales, obligan a integrar una plantilla pro-
fesional con altas capacidades de desarrollo de los 
procesos que las empresas establecen para alcanzar 
las metas y los objetivos definidos. Esto conduce a 
una exigencia mayor en cada puesto, así como las ca-
racterísticas que componen los perfiles y el ambiente 
a lograr dentro de cada uno de los departamentos de 
la organización para obtener una armonía conjunta.

En un entorno actual, cambiante y con alta demanda 
de productos y servicios de calidad, las empresas bus-
can contar con una estructuración estable que per-
mita ofrecer lo que el mercado desea. Parte de esta 
estructuración la componen metas y objetivos tanto 
a corto, mediano y largo plazo que buscan ser cumpli-
das con procesos internos que unifiquen cada uno de 
los departamentos integrantes de dichas empresas. 
Estos departamentos están compuestos por perso-
nas (colaboradores) con distintos perfiles profesio-
nales y aptitudes que se adecuen a las necesidades de 
cada uno de los puestos que se demandan.

Es aquí donde el tema hace incursión, ya que, uno de 
los problemas que las empresas muestran al momen-
to de dar continuidad a los procesos y los departa-
mentos es el alto índice de rotación de personal al 
que se enfrentan. Aunque bien, dicho problema pu-
diera ser responsabilidad del área de Reclutamiento 
de personal y Recursos Humanos (RRHH), el área 
administrativa en general muestra daños colaterales. 
Ya que es un tema que comprende a toda la adminis-
tración, varias son las causantes de dicho efecto en las 
plantillas de colaboradores.

Entendiendo el concepto de rotación de personal, 
“es el número de colaboradores que ingresan y salen 
de una institución; se expresa en índices mensuales 
y anuales” (Castillo Aponte, 2006, p. 68). El índice de 
rotación de personal se determina por el número de 
trabajadores que se vinculan y salen en relación con 
la cantidad total promedio de personal de la organi-
zación, en un periodo. 

Cada una de las personas que busca ingresar a una 
organización lo hace por temas económicos, supera-
ción laboral, crecimiento profesional y muchas otras; 

El papel del departamento 
de Recursos humanos
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de forma momentánea hasta que se les presente una 
nueva oportunidad de empleo, si alguna de estas con-
diciones no se cumple o no se satisface a la necesi-
dad, se buscarán mejores opciones que contribuyan al 
cumplimiento de las metas personales, ya sea a corto 
o largo plazo. Aun así, determinar las causas de la con-
clusión de la relación laboral, es algo más complicado. 
Se desarrollan cinco temas que se consideran como 
factores que ocasionan una rotación de personal en 
las empresas, además de que no sólo involucran a los 
departamentos de administración de personal, sino 
que también van de la mano con la organización en 
general; así como posibles errores que se comenten 
en cada uno de los procesos involucrados con estos.

La adecuación de una persona en el entorno adecua-
do, es una de las tareas más importantes en las orga-
nizaciones. No solo se trata de cubrir un puesto con 
una persona capaz de cumplir con las actividades, la 
actitud con la que se atienda a esas actividades es 
determinante para lograr los objetivos específicos, así 
como los del departamento y en mayor escala, los de 
la organización.

El error que cometen las empresas es no tomar el 
tiempo necesario para encontrar a la persona ade-
cuada para los puestos organizacionales, eso a causa 
de un proceso deficiente y mal planeado que ocasio-
na rotación de personal por el bajo rendimiento en 
su trabajo, o por un ambiente de presión y estrés; 
todo esto es derivado de una deficiente selección del 
perfil de los reclutados y/o una errónea inducción a 
la empresa por el departamento de RRHH o el en-
cargado del área.

Es entonces que, las empresas deben considerar dis-
tintos factores para realizar la contratación de perso-
nal nuevo. No solamente afectan los factores internos 
que refieren a sus necesidades y el perfil del puesto, 
habrá que considerar la flexibilidad del mercado de 
fuerza laboral para encontrar variedad de perfiles 
profesionales que se adapten a lo que la empresa de-
sea lograr.

La planeación de RRHH se hará de la mano con las 
áreas operativas y administrativas ya que se deben 
analizar las necesidades del puesto y del departamen-
to para tener una base de lo que realmente se está 
buscando; “hay que determinar lo que la organización 
necesita, de inmediato y cuáles son sus futuros planes 
de crecimiento y desarrollo, lo que ciertamente impli-
ca nuevos aportes de recursos humanos”. (Chiavena-
to, 2007, pág. 150). Aquí es donde se comete el primer 
error que desemboca en la rotación de personal. 

Las empresas no realizan una planeación correc-
ta, omitiendo las necesidades del puesto y del área, 
por la premura de cubrir el puesto y por los atrasos 
que esto conlleva en los procesos administrativos u 
operativos, según sea el caso. No se toman el tiempo 
para conocer qué es lo que realmente se necesita 
en el personal y en el departamento para que este 
funcione de forma eficaz, por ende, no se tiene la co-
rrecta concordancia con las aptitudes y capacidades 
del personal contra la complejidad de las actividades 
a realizar.

Puede resultar negativo para el personal de nuevo 
ingreso el hecho de que no tenga las capacidades y 
los conocimientos necesarios para desarrollar las 
actividades que el puesto demanda, llevándolo a un 
ambiente de tensión y estrés laboral, en consecutivo 
afectando la percepción de su persona y la incapaci-
dad de mostrar los resultados requeridos, esto por la 
omisión de un plan de acción entre el departamen-
to de RRHH y el área la cual hace la requisición del 

1. Reclutamiento y 
selección de personal

El reclutamiento consiste en desarrollar las acciones 
necesarias para localizar y atraer a las personas 
que poseen los requisitos necesarios para ocupar 
un puesto vacante en la empresa, la selección es el 
proceso por medio del cual escogemos, de entre un 
conjunto de individuos, a aquel que tenga mejores ap-
titudes para ejercer un trabajo y cuyos rasgos de per-
sonalidad le permitan una adaptación satisfactoria al 
puesto y a la organización. (Barquero Corrales,2005, 
p.17).
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Algunos beneficios estratégicos posibles de la capa-
citación y el desarrollo incluyen la satisfacción de los 
empleados, el mejoramiento de la moral, una tasa de 
retención más alta, una tasa de rotación más baja, 
una mejora en las contrataciones, el aumento en las 
actividades y la invaluable consecuencia de que los 
empleados satisfechos producen clientes satisfechos. 
(Wayne Mondy, 2010, pág. 198).

puesto.

Después de tener claras las necesidades, el recluta-
miento buscará reunir un selecto grupo de personas 
que serán evaluadas y que se adapten al plan de la 
organización. De forma inmediata y ligado a la planea-
ción, se deberá poner en marcha el plan más eficaz 
para reclutar un número de personas adecuado, in-
teresadas en cubrir el puesto mencionado; “el mer-
cado de recursos humanos presenta diversas fuentes 
de recursos que tienen que ser diagnosticadas y lo-
calizadas por la empresa que después influirá sobre 
ellas por medio de múltiples técnicas de reclutamien-
to que buscan atraer candidatos para atender a las 
necesidades”. (Chiavenato, 2007, pág. 156). El error 
que ocasiona una falta de estabilidad el personal en 
la empresa recae en el hecho de solo considerar sus 
conocimientos profesionales para cumplir con la fun-
cionalidad del puesto y no tomar en consideración 
que la personalidad del candidato se ajuste a la cultu-
ra interna de la organización.

De forma inmediata, la selección constara de la eva-
luación del perfil de las personas y de sus referencias 
laborales y personales; comprobación de documenta-
ción entregada, así como habilidades y destrezas que 
la persona describa en la entrevista; “el acoplamiento 
adecuado de las personas con los puestos de trabajo 
y con la organización es la meta del proceso de selec-
ción”. (Mondy, 2010, pág. 158). Se deben de conocer 
las motivantes de los candidatos, así como los inte-
reses y los objetivos personales que desea cumplir, 
tratar de que estos se identifiquen lo mejor posible 
con los recursos de la empresa, con su filosofía em-
presarial y su ambiente de trabajo, de no ser así esto 
podría desencadenar una rotación de personal, una 
insatisfacción personal y una separación con la em-
presa.

Seleccionados los candidatos idóneos para integrarse 
a la organización, se realiza la inducción y orientación 
mediante el cual, se logra relacionar a los colaborado-
res con sus nuevos puestos y compañeros de trabajo; 
“un buen programa de inducción es muy importan-
te porque con frecuencia las primeras impresiones 
son las más duraderas. Una inducción eficaz tiene que 
ver en la reducción de la rotación de los empleados”. 
(Mondy, 2010, pág. 210-211). La finalidad es integrar a 
la persona en un clima laboral cómodo y satisfactorio, 
dando una primera impresión de unidad y equipo de 
trabajo, generando un deseo de integración y cumpli-

miento de retos, disminuyendo la opción de estancia 
temporal en la empresa y hacer que su estabilidad 
laboral produzca buenos resultados para la organi-
zación.

Buscar que la persona tenga un crecimiento y se 
adapte rápidamente a sus nuevas actividades es pri-
mordial; la capacitación y desarrollo será de gran im-
portancia para que se realicen los procesos con la 
mayor eficiencia posible, así como que el colaborador 
sea capaz de adaptarse a distintas labores que apoyen 
a otros departamentos y a la organización en general, 
teniendo en él una satisfacción de crecimiento inter-
no. Cuando la capacitación se vuelve deficiente, es 
difícil lograr un crecimiento del personal, será difícil 
que se adapte a los cambios y a enfrentar situaciones 
de conflicto que se presenten en el día a día.

La atención y apoyo que reciba el personal por parte 
de su equipo de trabajo será fundamental para que 
se adapte lo mejor posible al clima existente en el 
departamento. Cuando las personas no se sienten 
apoyadas o valoradas suelen entrar en un ambiente 
de insatisfacción en el que no se sienten importantes 
dentro de la empresa, no los hacen sentir que son 
importantes y sufren constantes importunas al de-
sarrollar sus actividades, esto los obliga a desistir del 
puesto al que atienden y terminar la prestación de su 
fuerza laboral.

Es por eso que el proceso de reclutamiento y selec-
ción de personal se considera importante dentro de 
los niveles de rotación de personal, si este se desa-
rrolla de manera efectiva, se tendrán colaboradores 
con perfiles laborales de alto nivel, se tendrá cubierto 
en un alto porcentaje el perfil del puesto descrito, y 
la estabilidad de la plantilla será sustentada con per-
sonas capaces de adaptarse a cambios de los factores 
internos y externos de la organización. Además de 
esto y como un efecto secundario, se disminuirán los 
costos que implica para la organización las constantes 
entradas y salidas de personal.



40

2.Capacitación o 
adiestramiento

Una vez realizado el proceso de reclutamiento y se-
lección de personal, es importante que, adicional a 
las capacidades con las que ya cuenta el colaborador 
se adicionen nuevas, que se adapten al estilo de em-
presa, sobre todo que ayude dentro de los procesos 
y tareas del puesto. Cada organización es distinta, los 
conocimientos y preparación profesional con la que 
cuentan las personas de nuevo ingreso servirán para 
detectar las necesidades acordes al puesto y de esta 
forma hacer que se adapten a los nuevos estilos, de 
acuerdo al giro comercial.

La capacitación resulta ser de gran importancia den-
tro de los colaboradores que son de nuevo ingreso y 
también para los que son promovidos internamente. 
Al dar un puesto a una persona y generar una capa-
citación nula o deficiente ocasiona que no desarrolle 
de la mejor forma sus actividades ya que el trabajador 
comienza a familiarizarse con el nuevo puesto y los 
nuevos procesos. Lo ya mencionado puede conllevar 
a una actitud de impotencia y desesperación, que los 
empuja hacia la decisión de abandonar el puesto, oca-
sionando niveles de rotación en las empresas.

Mencionado ya con anterioridad, la capacitación y/o 
adiestramiento del personal en las empresas suele 
venir retribuido con incentivos, ya que este aumento 
en su conocimiento genera actividades que son de 
mayor relevancia a la de otras personas, siempre con 
la idea presente de que se puede mejorar; al no ser 
considerado así, el trabajador se sentirá presionado 
y no comprometido con esas actividades, buscando 
de esta forma una mejor opción para su crecimien-
to personal y profesional. De lo contrario cuando se 
sienten realizados, pretenden un compromiso con la 

La capacitación y el desarrollo son conceptos que signi-
fican obligaciones distintas; capacitar implica preparar 
al trabajador para el desarrollo y desempeño de un 
trabajo distinto al que normalmente realiza y que por 
regla general es mejor retribuido; adiestramiento es 
mejorar y perfeccionar al trabajador en el desempeño 
del mismo trabajo que normalmente viene realizando. 
(Hernández Herrera y Juárez Suárez, 2015, pág. 108)
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organización que los ayudo a estar en ese punto, es 
entonces que se logra una estabilidad en las platillas 
y en los procesos. Para detectar una necesidad de 
capacitación, se describen cuatro puntos a considerar, 
estos pueden ser una fortaleza para disminuir la en-
trada y salida del personal o pueden ser debilidad si 
no se da un análisis y atención correctas.

Los resultados que muestre el colaborador en las 
evaluaciones, la empresa podrá considerar a qué ni-
vel se necesita una capacitación para aumentar sus 
destrezas, el no atender a las necesidades detectadas 
puede culminar en la separación laboral empresa-co-
laborador.

Para mejorar las capacidades de los colaboradores 
respecto a su desempeño, se comparan las necesi-
dades del puesto con las destrezas y capacidades 
mostradas, así se detectará al personal carente de 
capacitación. Si se logra el crecimiento personal y 
profesional de los integrantes de una organización, el 
compromiso con su trabajo crecerá, y se logrará una 
estabilidad dentro de la platilla de trabajo

Se habrá de validar la relación de la falta de resulta-
dos, entrada y salida de personal con las herramientas 
y procesos utilizados dentro de la organización. Pue-
de que exista una falta de claridad en los procesos o 
insuficiencia en las herramientas de trabajo, lo cual 
esté ocasionando que el personal se sienta insatisfe-
cho con su estancia en la empresa. Si el personal no 
cuenta con las herramientas y la inducción necesaria 
para desarrollar sus tareas, se aumentarán los niveles 
de rotación.

Detectadas las áreas de oportunidad y el personal 
apto para recibir una capacitación, comienzan los pro-
gramas de adiestramiento que ayudaran al crecimien-
to dentro de la organización, tanto en el desarrollo de 
los procesos como en el valor de sus colaboradores. 
Se proporcionará a cada uno, las herramientas y co-
nocimientos necesarios para lograr su crecimiento en 
el puesto, y la estabilidad que se logre en la plantilla 
de trabajo, llevará a la organización, a un crecimiento 
ante el mercado al que se enfrente, gracias al buen 
funcionamiento interno.

Pasar por alto las necesidades de un departamento 
puede ocasionar un clima laboral tóxico. Cuando los 
resultados no se están obteniendo de la mejor forma, 
existe un déficit en el desempeño de los trabajadores 
por la presión y el aumento de trabajo, se comienzan 
a romper los lazos laborales y el personal opta por 
abandonar el puesto de trabajo antes de buscar una 
solución. Capacitar a la plantilla que componga dicho 
departamento ayudará a desarrollar el espíritu de tra-
bajo en equipo, el cual hará que el flujo de trabajo sea 
efectivo. Las actividades recreativas y la capacitación 

1. Evaluación de desempeño. El rendimiento del em-
pleado se mide con base a sus tareas y los objetivos 
que se le han propuesto desde un inicio.

4. Estudio de recursos humanos. Se realiza una eva-
luación con ayuda de los gerentes y sus subordinados, 
se les cuestiona sobre los conflictos y complicaciones 
que están tendiendo al momento de desarrollar sus 
actividades, además de cuáles son las medidas pro-
pias que tomarían para la solución de estos.

2. Análisis de los requisitos del trabajo. Se evalúan 
las características descritas en los perfiles del puesto, 
contra las capacidades del empleado, aquellos que 
carezcan de una u otra, serán los indicados para reci-
bir una capacitación.

3. Análisis organizacional. El éxito de las empresas se 
logra detectando las áreas de oportunidad que esta 
presenta, localizar los departamentos con altos índi-
ces de rotación y atacar directamente con programas 
de adiestramiento.

ayudan a unir a las personas de manera emocional y 
laboral.
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3.Clima laboral

Ya que se ha logrado establecer una plantilla de tra-
bajo, es importante comenzar a integrar al grupo en 
un equipo, esto se logra con un ambiente de trabajo 
saludable para el bienestar de los colaboradores. En 
palabras técnicas, una definición clásica de clima la-
boral: “El clima es un conjunto de características que 
distinguen a una organización, las cuales: a) distinguen 
una organización de otras organizaciones; b) son re-
lativamente duraderas en el tiempo, y c) influyen en 
la conducta de la gente en las organizaciones”. (Fore-
hand y Gilmer, 1964; citado en Berbel, 2007).

Ahora si bien, cada una de las organizaciones cuenta 
con características propias que influyen en la estancia 
del personal, se debe analizar de forma interna, cada 
una de estas y el cómo afectan en el clima laboral. 
Las personas suelen sentirse cómodas si cuentan con 
las herramientas necesarias para desarrollar sus la-
bores y mostrar sus aptitudes en sus actividades, de 
esta forma lograr una satisfacción propia e intentan-
do mostrar el buen desempeño dentro de la organi-
zación esperando ser remunerado. Mencionando las 

herramientas del trabajo, la escasés de material puede 
trabar el desempeño del personal y repercutir en su 
motivación y en los resultados generales. Una perso-
na tendrá las aptitudes que querrá mostrar, pero de-
jará de hacerlo si no se le proporcionan los recursos 
necesarios.

Sentirse en un ambiente cómodo generará una lar-
ga estancia dentro de la organización, por ende, una 
especialización en sus labores y alta productividad. 
Lograr detectar las necesidades del personal de ma-
nera oportuna, es gracias a la comunicación eficiente 
entre jefe-colaborador, hacer sentir a cada una de las 
personas que son escuchados y que son importantes 
dentro de los equipos de trabajo. Una forma de dar-
le importancia al colaborador es en reconocimien-
to oportuno al buen trabajo, hacer ver que se valora 
el esfuerzo por mejorar cada día y no que solo es 
una responsabilidad más. Esto debe hacerse de for-
ma equitativa entre los puestos similares con base a 
sus rendimientos para evitar un ambiente de compe-
tencia tóxica que arrastre los procesos de trabajo a 
errores continuos.

Cada día en el exterior las organizaciones se enfren-
tan a un mayor nivel de competencia, tener un nivel 
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5. Liderazgo

de clima laboral sano evitara tener fugas de talento, 
que puedan ser captados por otras organizaciones y 
aprovechados en cada uno de sus procesos para una 
mejor continua. Si se mantiene dentro de las planti-
llas a las personas con el más alto nivel profesional y 
personal, la reputación y la calidad de la organización 
crecerá de forma significativa gracias a sus resultados 
mostrados por cada una de los integrantes que hacen 
posible el buen funcionamiento interno.

Es entonces que se percibe que las personas realizan 
sus labores con el mayor rendimiento posible, obte-
niendo así algún incentivo, monetario o emocional, 
que lo haga sentirse parte de la organización, (como 
ya lo mencionamos en el apartado anterior), además 
de obtener el mejor resultado en sus actividades la-
borales y de esta forma disminuir la tentativa de aban-
donar la empresa, disminuyendo de forma directa los 
niveles de rotación de personal. Si los colaboradores 
de mejor desempeño ya cuentan con excelentes suel-
dos y bonificaciones, habrá que buscar una motiva-
ción distinta, como el reconocimiento verbal ante el 
equipo de trabajo y/o con los más altos directivos, 
reconociendo así también su esfuerzo.

Las personas que logran cubrir sus necesidades bási-
cas y además cuentan con la posibilidad de brindarse 
satisfacciones extras gracias a los ingresos que obtie-
nen por la prestación de su fuerza laboral logran una 
satisfacción con su persona y la organización donde 
se desarrollan. Claro está que las personas logran una 
estabilidad en las empresas gracias a un ambiente de 
trabajo sano en el que puedan mostrar y desarrollar 
sus capacidades al máximo nivel, por ende, los resul-
tados mostrados al ser reconocidos por la organi-
zación y remunerados de forma justa, hacen sentir 
una pertenencia del empleado hacía con la institu-
ción, esta pertenencia  ocasionara que se disminuya la 
tentativa de terminar la relación laboral empresa-co-
laborador, además del reconocimiento que se le da 
como humano y en cada uno de los procesos que se 
desarrollan.

El clima laboral mencionado anteriormente se puede 
ver afectado por la comodidad que muestren los em-
pleados dentro de la organización, aunque más allá de 
una simple comodidad, deben de sentirse motivados, 
importantes y necesarios en la empresa. Cuando un 
empleado muestra sus capacidades al máximo y busca 
dar los mejores resultados para el bien colectivo y 
personal, también necesitará ser reconocido en algún 
momento, de otra forma desistirá de sus funciones y 
buscará un mejor lugar donde ser reconocido.

El portal de internet MBA & EDUCACIÓN EJECU-
TIVA publicó un artículo sobre los beneficios de las 
motivaciones más allá de las compensaciones sala-
riales: las empresas deben de manejar esquemas que 
incluyan incentivos más allá de la remuneración eco-
nómica, hacer que los empleados se sientan más có-
modos con las condiciones de trabajo y con el tipo de 
trabajo que realizan. Las empresas deben de invertir 
de manera eficiente en el capital humano. (Montes, 
2018).

Esto lleva a entender que las personas son capaces 
de obtener los resultados que la organización solicita, 
siempre y cuando estos resultados vengan acompa-
ñados de una remuneración justa y no de más carga 
laboral que implique un mayor esfuerzo. El hecho de 
que un empleado se sienta presionado o con carga 
laboral excesiva y distinta al resto de sus compañe-
ros, sin recibir una gratificación por el trabajo extra, 
provocará que busque salir de la organización lo más 
pronto posible.

4. motivación: remune-
raciones e incentivos

Si el personal no se siente motivado, trabaja con me-
nos productividad, calidad y compromiso, perjudicando 
así los compromisos de la empresa, tanto en la pro-
ducción como en la atención de pedidos, y por ende la 
rentabilidad de la misma. (Jiménez Ramírez, Hernán-

dez Ovalle, 2007, pág. 47).

Formados los grupos de trabajo dentro de las organi-
zaciones es necesario tener un puesto que lidere los 
objetivos del departamento y que mantenga sano su 
funcionar, esto implica motivar al personal a su cargo 
y guiarlos a la acción. Además de tener la labor de ob-
servar el cumplimiento de los procesos de la forma 
más efectiva y reportar resultados a las gerencias, un 
líder ayuda a centralizar las decisiones, delegando au-
toridad para solucionar conflictos internos evitando 
que estos se expandan y afecten a más de un depar-
tamento o a la organización en general.

Una de las principales razones por las que las perso-
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nas, ingresan a trabajar a una empresa o por la que 
se deciden lograr una permanencia, es por el tipo de 
liderazgo dentro de esta, en contexto, se muestran 
dos definiciones de liderazgo que, aunque simples, ex-
ponen la relación con el tema, “el liderazgo es la ca-
pacidad de provocar un rendimiento extraordinario 
en gente normal y corriente”, en otras palabras, “el 
liderazgo es la capacidad de conseguir seguidores”. 
(Tracy, 2015, pág. 1-2).

Se habla de la influencia que debe de ejercer un líder 
sobre un grupo de personas, para que estos desarro-
llen las actividades de manera voluntaria, logrando re-
sultados sin provocar en ellos una sensación de pre-
potencia y abuso de autoridad. Lograr la estabilidad 
y tranquilidad de un departamento en el desarrollo 
de sus labores mejorara el clima laboral constituido 
a partir de comunicación, compañerismo y recono-
cimiento. Esto se logra con la intervención oportuna 
de un líder que brinde apoyo necesario en la resolu-
ción de conflictos, así como, genere un apoyo al per-
sonal a su cargo en temas externos a la organización, 
creando de esta forma un vínculo con su equipo de 
trabajo, reduciendo así el nivel de entradas y salidas, 
manteniendo una estabilidad en los puestos pertene-
cientes a su plantilla.

Se han observado distintas situaciones que ligan a un 
liderazgo bueno y malo con los niveles de rotación 
de personal. Cuando se observa un liderazgo defi-
ciente sin comunicación efectiva, la sensación de in-
satisfacción provocada en los colaboradores los lleva 
a interesarse en otras organizaciones por el hecho 
de incomodidad y de falta de reconocimiento por el 
esfuerzo brindado. De forma contraria, un liderazgo 
efectivo, con clara comunicación y sentido de reco-
nocimiento, logra en los colaboradores pertenencia 
hacia el trabajo, considerando que es la primera per-
sona que proporcionará reconocimiento por el buen 
trabajo y promoverá a cada integrante de su equipo 
para futuros ascensos.

Un líder no solamente es una persona que da órde-
nes, esperando que estas se cumplan, un líder debe 
de tener por entendido cada una de las actividades 
que desarrolla su equipo de trabajo, conocer a deta-
lle cada uno de los procesos y los resultados que se 
están obteniendo. Estar al pendiente del ambiente de 
trabajo es esencial para el buen funcionamiento de su 
departamento, estar activo y poner en práctica distin-
tas habilidades para lograr una estabilidad laboral; or-

ganizar equipos de trabajo, motivar para que cada día 
los objetivos se cumplan de la mejor forma, así como 
atender a las necesidades que el personal presenta.

Es entonces, que la idea principal que un líder debe 
tener en la mente es crear un equipo de trabajo, au-
tosuficiente, que sea capaz de enfrentarse a cada uno 
de los retos y dificultades que se presenten dentro 
y fuera de la organización. Estar atento a las nece-
sidades de su equipo de trabajo fortalecerá la co-
municación efectiva y el sentido de pertenencia y de 
compromiso de cada una de esas personas con la 
organización. Es una labor de gran importancia la de 
un líder, supervisor, jefe; lograr un ambiente de como-
didad en su departamento, retener a cada integrante 
y ayudar, en consideración, a disminuir los niveles de 
rotación de personal.

Caso contrario a un jefe que orienta a la acción y 
logra la estabilidad en su plantilla; también existen lí-
deres que resultan ser tóxicos para sus subordina-
dos y que ocasionan entradas y salidas constantes de 
personal a las organizaciones. En 2014 Forbes, en su 
sitio en internet publicó un artículo sobre los jefes 
tóxicos.

Un líder debe atraer y retener personas con talen-
to. Y, por tanto, crear las condiciones y los escenarios 
que permitan atraer, retener y comprometer a esas 
personas. Además, los líderes necesitan comunicarse 
internamente, de manera efectiva, con el consejo de 
administración, el equipo directivo o los mandos medio 
de su organización, así como con cualquier persona 
externa ya sea de organizaciones públicas, o privadas, 
así como cualquier grupo de interés con la organiza-
ción (Valdillo, 2013, p. 53).

De acuerdo a la Sociedad Anónima de Recursos Hu-
manos /SHRM, por sus siglas en inglés), hay cinco 
tipos de jefes tóxicos, si se está bajo el mando de 
uno de ellos o, peor aún, existe identificación con ellos, 
es momento de tomar acciones de corrección. Estos 
distintos tipos de jefes afectan negativamente y de 
forma considerable los niveles de rotación de perso-
nal, normalmente cargan a su personal con excesivas 
jornadas de trabajo y abusos de poder, lo cual puede 
desencadenar directamente la salida voluntaria de la 
empresa y en el peor de los casos una fuga de talento 
que afecta directamente a los resultados de la orga-
nización.
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Pocas empresas consideran y/o se preocupan por 
realizar un análisis en sus altas jerarquía, por el mismo 
poder que estas representan, sin considerar que el 
exceso en los abusos esté ocasionando que el resto 
de la platilla se sienta sobre explotado e inconforme 
con la forma de trabajo. Solucionar y detectar a tiem-
po una mala supervisión y liderazgos defectuosos 
puede ahorrar a las organizaciones una valiosa canti-
dad de recursos económicos y humanos. Evitar la en-
trada y salida de personal a la empresa y, evitando la 
fuga de talentos que pueden ayudar a un crecimiento 
favorable en el logro de los objetivos.

Hacer conciencia sobre la importancia que tienen 
las personas en las organizaciones, es primordial. No 
solo se trata de un empleado más o de un sueldo 
más; se trata de un factor crucial para que las em-
presas logren crecimientos exponenciales y puedan 
tener una adaptación constante al cambio global que 
los mercados están teniendo. El hecho de mantener 
a una persona con talento dentro de la plantilla no 
le corresponde a un solo departamento, o a un solo 

• Evaluación del clima laboral para detectar conflictos 
personales,

• Jefe acosador o buleador. Utilizan humillación o in-
timidación para dar órdenes a sus empleados. Suelen 
abusar de su jerarquía, además del uso constante de 
lenguaje despectivo y gritos constantes.
• Jefe micro detallista. No permite la independencia y 
la creatividad de su equipo de trabajo, por más bueno 
que sea. Siempre se encuentra constante observando 
y siempre busca que las cosas se hagan a su manera, 
aunque esto provoque atrasos en las operaciones y/o 
procesos.
• Jefe adictivo al trabajo. Por lo regular exigen horas 
extras de trabajo, suelen trabajar hasta tarde y es-
peran la misma acción por parte de su equipo de 
trabajo.
• Jefe todo número. Basa su trabajo en análisis numé-
rico, no le brinda el debido tiempo y la atención nece-
saria a su departamento. No sabe motiva y tampoco 
dirigir a un equipo.
• Jefe con favoritismos. Ocasiona la división de equi-
pos de trabajo por favoritismo selectivo sin motivo o 
mérito alguno. Suelen subir de jerarquía por ayuda de 
relaciones extra laborales y ya estando en altos pues-
tos suele dar prioridad a las personas que equivoca-
damente lo ayudaron a ascender. (Fernando Calderón, 
2014).

Reflexiones finales

jefe, le corresponde a todo el equipo de trabajo, a 
toda la organización en general y a la comodidad que 
se le brinde al momento de desarrollar sus activida-
des, sobre todo las que están principalmente relacio-
nadas con su crecimiento profesional.

Una gran parte de la estructura organizacional de las 
empresas va estrechamente ligada con la estabilidad 
que se le logre dar a las personas que desempeñan 
los procesos y que son los responsables de que los 
departamentos funcionen de manera armónica; el 
mantener un ambiente sano, una sensación de par-
tencia en cada una de las personas, así como se logre 
inculcar un compromiso con la empresa en base a 
motivaciones e incentivos, evitara las fugas de talen-
tos en las plantillas de trabajo.

Disminuir los niveles de entradas y salidas de personal 
de la institución reducirá en gran nivel los costos ge-
nerados en todo el proceso de integración, permitirá 
retener talento humano con aptitudes que permitirán 
desarrollar productos y/o servicios de mejor calidad, 
satisfaciendo las necesidades del mercado en mejor 
escala que la competencia. Reformular cada una de 
las etapas de su proceso de reclutamiento y selección 
y detectar los errores que se están cometiendo al 
momento de la detección de talento. Formular planes 
de capacitación completos, aplicables a las principales 
áreas de oportunidad donde se haya detectado la ne-
cesidad de hacerlo, incluyendo de forma significativa 
cursos de capacitación sobre liderazgo y manejo de 
equipos de trabajo. 

Será importante que las empresas comiencen a con-
siderar un aumento en los incentivos y el reconoci-
miento verbal hacía el trabajo hecho por los buenos 
colaboradores, guiar a los trabajadores promedio y 
capacitar a los ávidos de conocimiento. En una escala 
menor, pero también importante, desarrollar dinámi-
cas en equipo que no influyan en los resultados, pero 
si en la integración de todo el personal, hacer que 
se conozcan y apoyen mutuamente para lograr una 
unión más allá de los procesos de trabajo y las activi-
dades rutinarias.

Atacar los niveles de rotación de personal se logra 
con una cadena de acciones correctivas enfocadas las 
principales fracturas presentadas en el funcionar de 
los departamentos y del personal:
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• Diagnóstico de necesidades de capacitación 
en las áreas de oportunidad para mejorar la efectivi-
dad,
• Capacitación a los líderes de área en resolu-
ción de conflicto y manejo de personal,
• Análisis de descripción de puestos y evalua-
ción de los manuales reclutamiento y selección de per-
sonal.

Con esto se busca lograr una adaptación a los cam-
bios que se presenten en los factores internos y ex-
ternos a los que se enfrentan las empresas al mo-
mento de definir metas y objetivos. Tener en mente 
localizar al personal idóneo para cubrir cada una de 
las necesidades que los puestos requieren para una 
mejora constante en los resultados otorgados.  Una 
vez dentro, el personal elegido deberá ser capacitado 
para obtener destrezas y afrontar las distintas situa-
ciones y conflictos que se le puedan presentar con el 
día a día.

Si el personal está ofreciendo un trabajo satisfactorio 
y está brindando los resultados que el puesto deman-
da, será reconocido con acciones e incentivos extras 
a sus remuneraciones por la prestación de su fuerza 
laboral logrando en él y en todo el equipo de trabajo 
una conciencia de responsabilidad y estabilidad per-
sonal que lo motive a seguir creciendo, que motive a 
el entorno que lo rodea y se vaya creando un ambien-
te de equipo y de solidaridad.

El principal responsable de lograr cada uno de estos 
avances en su equipo de trabajo será el jefe directo 
del departamento, deberá guiar a la acción a cada uno 
de los colaboradores, con eficacia y respeto. Deberá 
estar al pendiente de las necesidades de cada uno de 
los integrantes y de los conflictos que puedan surgir 
en el proceso; tener cabeza fría para enfrentar y dar 
solución a las distintas situaciones que afecten el flujo 
de los procesos y la obtención de los objetivos es-
pecíficos. Tener una estabilidad dentro de los puntos 
mencionados en el presente, ayudará a las empresas a 
disminuir los niveles de rotación de personal.
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MODELO VAK E 
INTELIGENCIAS 
MÚLTIPLES: 
COMPARACIÓN 
Y APORTES A 
LA EDUCACIÓN

Autor: Juan Antonio Ku Tuz1

Resumen: la propuesta es analizar dos estilos 
de aprendizaje, el modelo VAK de Blander y 

Grinder y el modelo de inteligencias múltiples 
de Howard Gardner. Blander y Grinder quienes 

propusieron su modelo a partir de tres siste-
mas de representación de las estructuras men-
tales, por otro lado, los estilos de aprendizaje 
de Howard Gardner, el cual da lugar a ocho 

tipos de inteligencia. Ambos modelos de apren-
dizaje intentan descifrar y descubrir como es el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. El modelo 
VAK propone que el aprendizaje se obtiene por 
medio de los sentidos, por otro lado, se tiene a 
las inteligencias múltiples, amplia el número de 
estilos, que diversifica la categorización de los 
educandos. Gardner se basa en las habilidades 
de ser humano y en los sentidos para clasificar-

los, tal como se ve en el modelo anterior.
Palabras Clave: Estilos de aprendizaje; Inteli-
gencias múltiples; PNL; Tipos de inteligencia; 
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En las siguientes páginas se va analizar dos estilos de 
aprendizaje, el modelo VAK de Blander y Grinder y el 
modelo de inteligencias múltiples de Howard Gard-
ner. Blander y Grinder propusieron su modelo a par-
tir de tres sistemas de representación mental para 
apropiarse de la información, mientras que Howard 
Gardner toma los estilos de aprendizaje como inteli-
gencias, el cual da lugar a ocho estilos. 

Ambos modelos de aprendizaje intentan descifrar y 
descubrir como es el proceso de enseñanza y apren-
dizaje. El modelo VAK propone que el aprendizaje 
se obtiene por medio de los sentidos, estos son el 
visual, auditivo y kinestésico, este último abarca los 
otros tres sentidos: gusto, olfato y tacto. Por otro 
lado, se tiene a las inteligencias múltiples, ampliando 
el número de estilos, que diversifica y categoriza a los 
educandos. Gardner se basa en las habilidades de ser 
humano y en los sentidos para clasificarlos, tal como 
se ve en el modelo anterior el visual y el kinestésico.
Blander y Grinder, así como Gardner, tenían en cuen-
ta que el proceso de aprendizaje, varía de un sujeto 
a otro, motivo por el cual consideran al ser humano 
como un ente complejo y único, con base en esta 

idea dedicaron sus estudios para intentar entender 
y clasificar los estilos de aprendizaje que estimaron 
serían los más acertados, sin embargo, se puede decir 
que el aporte de Gardner es ampliar la reflexión de 
los tipos de estudiantes que pudiesen haber en un 
grupo estudiantil.

Debido al papel que ambos tuvieron en determina-
do momento, contribuyeron al entendimiento de 
los procesos de enseñanza aprendizaje. Este trabajo 
compara ambos modelos, primero se interpreta el 
modelo VAK con sus posibles aportaciones a la edu-
cación; segundo se revisa la clasificación de las ocho 
inteligencias relacionado con lo escolar, tercero se 
hace algunas comparaciones de ambos modelos y al 
final una comparación crítica de ambos modelos de 
aprendizaje.

En el ámbito educativo la mejora continua es uno de 
los puntos que los docentes se plantean constante-

4. motivación: remune-
raciones e incentivos
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mente y con la cual deciden implementar distintos 
métodos para construir su pedagogía. Uno de los mé-
todos más conocidos es la aplicación de los estilos de 
aprendizaje, sin cuestionarse de la veracidad de este 
modelo. El principal sustento psicopedagógico es que 
los alumnos para aprender requieren apropiarse de 
los contenidos y/o de la información que proviene 
del exterior. 

El sujeto para apropiarse el conocimiento, necesita 
interiorizarlo y asimilarlo. Esto es un proceso cogni-
tivo complejo que varía según los factores del desa-
rrollo de la persona. Para aprender es necesario que 
la información tenga que pasar por la mente del edu-
cando, con base en ello se crean, modifican o rempla-
zan esquemas que permiten entender y comprender 
el mundo en el que se desarrollan.

Captar la información, procesarla para generar el 
aprendizaje, es una forma de describir cómo las per-
sonas aprenden. Procesarla refiere a la asimilación, 
organización y recuperación, como afirma Marshik 
(2015) “para retener la información se tiene que or-
ganizar de manera que tenga sentido… conectándola 
con las experiencias propias”. Cada sujeto aprende 
de forma única y cambiante a lo largo de su desarro-
llo, bajo esta premisa, se puede decir que los estilos 
de aprendizaje del modelo VAK y el modelo de las In-
teligencias Múltiples son las propuestas permiten ex-
plicar la relación de ambos aspectos del aprendizaje.

De acuerdo con Zambrano Córdova (2013), el mo-
delo de aprendizaje VAK, “tiene tres grandes sistemas 
para representar mentalmente la información: el vi-
sual, auditivo y kinestésico” (pág. 41), según este mo-
delo, un salón de clases cuenta con una pizarra en 
la que el docente plasmará la información necesaria 
para que los alumnos tengan su primer acercamiento 
al aprendizaje, señalando la premisa de que el apren-
dizaje se da por el canal visual; el docente, al plasmar 
la información, proveerá información adicional ver-
balmente, este segundo acercamiento al aprendizaje 
hace conexión entre los canales ya mencionados.
Esta forma de dar clases, mantiene al alumnado en 

El conocimiento humano no se recibe en forma pasiva 
ni del mundo ni de nadie, sino que es procesado y 
construido activamente, además la función cognosci-
tiva está al servicio de la vida, es una función adap-
tativa, y por lo tanto el conocimiento permite que la 
persona organice su mundo experiencial (García Lei-
va, 2013, párr. 18).

pasividad, sin embargo, fue efectiva, tanto que aún se 
sigue utilizando. Esta estrategia se ha convertido en 
una trinchera de la que la educación no ha podido sa-
lir, pero se ha ido perfeccionado conforme a los avan-
ces tecnológicos, por ejemplo, con la introducción de 
la televisión en el aula, hasta los proyectores que, en 
la actualidad, suelen ser comunes para presentar con-
tenidos audiovisuales. Además, el modelo VAK aporta 
un tercer canal, el kinestésico. Este estilo pone en la 
mirada de los docentes a los alumnos que presentan 
dificultades para apropiarse del aprendizaje con los 
métodos tradicionales pues dicha forma de conoci-
miento, implica el aprender haciendo. Los aportes de 
este tercer canal a la educación son, la realización de 
actividades físicas, manualidades, danza y teatro, ya 
que mantienen al alumnado fuera del asiento e inclu-
so del aula.

Los autores del modelo VAK, Richard Bandler y John 
Grinder en su intento de entender y dar solución 
a los trastornos del aprendizaje, señalan que en el 
aprendizaje intervienen procesos neurolingüísticos, 
así el sujeto requería de la programación de ciertas 
conductas para modelar y adoptar técnicas con las 
que alumnos darían efectividad a los procesos de sus 
aprendizajes, sin embargo esta postura ha sido cri-
ticada por la comunidad científica, por ejemplo, por 
ejemplo, Alfaro Consuegra (2015) señala que “PNL es 
que no es científica u orientada a la teoría” (pág. 6), las 
intervenciones de la Programación Neuro Lingüística 
(PNL) han sido caracterizadas como pseudociencia, 
perdiendo credibilidad. La aplicación de la PNL en la 
educación, es criticada por ejemplo por Carey, Chur-
ches, Hutchinson, Jones y Tosey (2010) para quienes 
existen dos brechas, “la ausencia de una revisión bi-
bliográfica formal y sistemática de la evidencia en rela-
ción con el impacto y el uso de PNL en la educación, y 
la falta de cualquier investigación de acción sustantiva 
dirigida por el maestro y en el aula en esta área” (pág. 
6). En su informe se basaron de veinticuatro estudios 
dirigidos por maestros y ciento once documentos de 
pruebas cuantitativas y cualitativas. 

El error que se comete en el modelo VAK, es afirmar 
que los procesos de aprendizaje son propios de los 
sentidos separados, pro en realidad, el ser humano se 
vale de dichos simultáneamente incluyendo sus ha-
bilidades, experiencia, técnicas, memoria, etc. optimi-
zando esfuerzos y facilitándose la apropiación de los 
conocimientos, para así entender y comprender los 
contenidos escolares y el mundo en el que se desa-
rrolla. Este punto es la principal diferencia respecto al 
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modelo de Inteligencias Múltiples de Gardner, que no 
solo toma los sentidos, sino los conjuga con habilida-
des particulares, por ejemplo, la inteligencia musical 
requiere el sentido auditivo y la habilidad para reco-
nocer tonos y timbres musicales, así como la capaciad 
para tocar un instrumento. 

Cabe señalar que respecto a este modelo, Moreno y 
Planells (2016) dicen que “a partir de la concreción 
de 8 tipos distintos de desarrollo inteligente indepen-
dientes entre sí... y la aportación de las Inteligencias 
Múltiples, se plantea una óptica multidimensional, per-
filando los distintos campos del talento” (pág. 201), 
de esta forma, dicho enfoque permite señalar que, 
por ejemplo, entre Einstein y Picasso, no podría haber 
comparación y decir que uno es más talentoso pues 
ambos realizaron aportes importantes a lo largo de 
sus carreras.

El modelo de Gardner propone 8 tipos de inteligen-
cia: la lingüística o verbal, que refiere al lenguaje y se 
desarrolla mediante la lectura, la redacción; la Inteli-
gencia lógica matemática, que se desarrolla mediante 
problemas y ejercicios lógico-matemáticos. Cabe se-
ñalar que es la de más aceptación y engloba la inteli-
gencia de manera general.

Otros tipos de inteligencia según Gardner son: la vi-
sual-espacial que consiste en la capacidad de razo-
nar acerca del espacio en sus tres dimensiones, se 
desarrolla con la realización de dibujos, maquetas a 
escala, observación de pinturas, orientación en mapas 
y puntos cardinales; La musical que permite percibir 
ritmo, tono y timbre, además discriminar y transfor-
mar dichas formas musicales, interpretar canciones y 
desarrollar la habilidad para tocar algún instrumento; 
La corporal o kinestésica, refiere a la coordinación 
del cuerpo y expresar emociones, sentimientos o 
ideas, se desarrolla con actividades de baile, deportes, 
educación física y obras teatrales.

Además de las anteriores también están: la inteligen-
cia intrapersonal que es la habilidad de conocerse a sí 
mismo, ser consciente de las capacidades y limitacio-
nes, esta se desarrolla con dinámicas que dirijan a los 
alumnos a la reflexión como la descripción de senti-
mientos; La interpersonal es la habilidad de empatizar 
con otras personas, se desarrolla mediante trabajos 
en equipo permitiéndoles reconocer las diferencias y 
por último la naturalista, que consiste en reconocer, 
clasificar y dar utilidad a todos los elementos del me-
dio ambiente.

En estos estilos de aprendizaje o inteligencias basa-
das en habilidades, se interrelacionan, por ejemplo, la 
lingüística requiere verbalizar, escuchar, gesticular e 
incluso realiza movimientos de las manos. Esta idea 
de agrupar sentidos y habilidades transforma el en-
tendimiento de los procesos de aprendizaje porque 
acentúa que no necesariamente un ser inteligente es 
quien culmina con la malla curricular o ha obtenido 
méritos educativos en el ámbito de las matemáticas, 
más bien es inteligente quien tiene la capacidad para 
desarrollar habilidades y aptitudes que le servirán 
para resolver problemas de la vida cotidiana como en 
el ámbito escolar.

El aporte del modelo de Inteligencias Múltiples es la 
diversificación, puntualiza la necesidad de desarrollar 
todas las inteligencias y el aplicar este modelo en el 
aula conlleva, valorar las habilidades y aptitudes de 
los educandos. Un apoyo para el desarrollo sería la 
innovación por medio de metodologías y la introduc-
ción de nuevas tecnologías que propician el aprendi-
zaje activo, así como el uso de los espacios exteriores 
como patios, excursiones y visitas otras escuelas.
Sin embargo, este modelo carece de evidencias cien-
tíficas que confirmen la existencia de varios tipos de 

porque, permite hipotetizar que si una persona hace 
inherente los esquemas lógicos y los aplica en cual-
quier situación conseguirá aumentar su inteligencia 
general y por ende mejorar su éxito personal y pro-
fesional pues la inteligencia le permite razonar para 
dar soluciones a cualquier problema. (Alva Rodríguez, 
2017, pág. 7).
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inteligencias e intenta con poco éxito explicar los 
procesos que la mente requiere para apropiarse de 
la información. Navarrete & Queutre (2011) dice que 
este modelo “no considera criterios tradicionales 
(como la medición de la inteligencia en función del 
Coeficiente Intelectual) pero sí considera un conjun-
to de criterios socioculturales y afectivos” (pág.14). 
Al no estar cimentado con bases, las críticas le afec-
tan a tal grado que pierde credibilidad; generaliza la 
inteligencia como un concepto cultural, porque para 
un agricultor conocer la temporada de siembra pue-
de ser inteligencia naturalista, aunque no sea ágil con 
la resolución de problemas que impliquen el pensa-
miento lógico.

El concepto inteligencia, según Pino & Arán (2019) 
“viene concebida como un proceso cognitivo de alta 
complejidad en el cual intervienen diferentes habilida-
des y cuya conceptualización no se ha visto exenta de 
enfoques teóricos diferentes” (Pág. 271), por su parte 
el modelo VAK no plantea o toma el concepto de in-
teligencia, a diferencia de Gardner quien la considera 

para nombrar a cada uno de sus estilos de aprendiza-
je. El significado de inteligencia puede variar, para Zaki 
(2018) “son las habilidades, prácticas necesarias para 
resolver problemas cotidianos” (pág. 10), esto sería 
un punto a favor del modelo VAK.

Ambos modelos, el VAK y el de Gardner, afirman que 
el proceso de enseñanza aprendizaje es distinto de 
unos estudiantes a otros, independientemente de que 
cada autor los haya llamado diferente, estos se diri-
gen por la misma dirección, diversificar los procesos 
de aprendizaje. Bandler y Grinder afirman que los 
sentidos son los principales puntos para clasificar los 
estilos, Gardner toma la idea de los sentidos y agrega 
las capacidades de los sujetos para crear sus ocho 
estilos de aprendizaje, sin embargo para el desarrollo 
de estos, el modelo VAK se limita de tal manera que 
sus conceptos se reducen a tres únicos modelos para 
clasificar a las personas, por otra parte, el modelo de 
las Inteligencias Múltiples retoma estilos del modelo 
VAK como el canal visual agregándole lo espacial, y el 
kinestésico o corporal.
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Críticas y reflexiones finales bibliografía

Si bien el modelo VAK y el de las Inteligencias Múlti-
ples coinciden en la necesidad de identificar estilos 
de aprendizaje, ambos quedan como conceptos gene-
rales, cuyo aporte es reconocer las diferencias indivi-
duales del alumnado. Una limitante para el modelo de 
estilos de aprendizaje es el intentar explicar la com-
plejidad de los procesos de la mente y cómo influyen 
las percepciones del sujeto, a partir de observaciones 
e investigaciones no formales ni sistemáticas. 

Al final aconsejan entender al aprendizaje como algo 
complejo, ya que implica reconocer que la práctica 
docente es distinta en cada caso, ya sea por los méto-
dos o las estrategias utilizadas. Por su parte, el mode-
lo de inteligencias múltiples, no aporta test que ayude 
a los docentes y facilite la detección de los estilos de 
sus alumnos, más que la observación. El modelo VAK, 
aunque si cuenta con un test, no resuelve el problema 
porque solo se enfoca en el sistema sensorial más 
desarrollado. 

El aporte de Blander y Grinder tiene crédito por ha-
ber aportado bases para que los seguidores sobre 
este estudio contribuyan con más investigaciones, so-
bre los factores que facilitan el aprendizaje como lo 
Social: padres, tutores, amigos, maestros, hermanos; lo 
Psicológico: emociones, experiencias, memoria, per-
sonalidad, carácter, hasta el aspecto biológico: salud, 
edad, cansancio, hambre, calor. 

Dentro de la pedagogía de cada docente, se tiene la 
libertad de elegir distintos aportes, autores, teorías, 
modelos, siempre y cuando se realice con la flexibi-
lidad para prepararse para posibles cambios que se 
requieran durante la ejecución del trabajo educativo. 
Estos estudios e investigaciones realizadas caen en 
la clasificación de ciencias fácticas y su fin último es 
comprender los hechos más cercanos a como son 
en la realidad, ya que el proceso es independiente y 
perfectible en cada situación y lo que funcione con 
algunos puede que no tenga los mismos resultados 
con otros.
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PERSPECTIVA DE GÉNerO 
conTEXTUALIZACIÓN Y DIVERSIDAD 

DE PENSAMIENTO EN MÉXICO
Autor: Victor Manuel Ortiz Hernandez1

Resumen: las mujeres tienen un reto que implica hacer valer sus derechos como ser 
humano, así como proponer iniciativas para beneficio de la sociedad en general. El 

presente documento pretende abordar la realidad de la comunidad femenina percibida 
desde una diversidad de pensamiento en México, ya que, en la actualidad, la mayoría de 
sus habitantes son mujeres. Los movimientos feministas siguen teniendo auge en favor 
de la comunidad femenina, es por ello que las exigencias se presentan ante los sistemas 
tanto públicos como privados. Como consecuencia, se busca lograr el respeto hacia sus 
derechos e integridad, así como para lograr el ejercicio libre de la mujer en la política y 

demás ámbitos de la sociedad

Palabras Clave: Desigualdad de género, Empoderamiento, Feminismo, Patriarcado, 
Perspectiva género.
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Desde el siglo XIX hasta la actualidad, la mujer ha 
cubierto el rol de autoridad y proveedor económico, 
participando activamente en dependencias públicas 
y/o privadas, sin embargo, no se reconoce su impor-
tancia ni en cuanto remuneración ni estatus de lide-
razgo, como al género masculino. Las mujeres están 
teniendo mayor desempeño en las instituciones (Iri-
zar López, 2018), y es necesario dar reconocimiento 
a la labor que cada una está teniendo en pro de la so-
ciedad, por lo que es importante que se permita a las 
mujeres ser proactivas, dando apertura a nuevas áreas 
laborales y/o nuevas formas de relacionarse contexto 
social- familiar. 

En este texto se exponen términos de la perspecti-
va género, como desigualdad de género, patriarcado, 
feminismo y empoderamiento; por consiguiente, se 
hacen reflexiones en torno a autores e instituciones 
interesadas en el estudio del empoderamiento feme-
nino y de los cambios resurgidos en el campo jurídico 
enfocados en generar mayores oportunidades a las 
mujeres.

Por lo que cabe mencionar que se hará una breve re-
flexión de la función del trabajador social respecto a 
estos temas de intervención que será sobre las causas 
y efectos que se originan a través de la defensa de los 
derechos de la mujer en decisiones de nivel público y 
privado, como lo es en las instituciones de educación, 
familia, economía, religión y política; las cuales han 
sido víctimas del abuso de poder tanto de hombres 
como de mujeres en las distintas áreas.

La población mexicana se encuentra integrada por 
grupos de pueblos indígenas, quienes están identifi-
cados por sus costumbres y tradiciones, siendo que 
en ciertos de estos grupos se practica la poligamia, 
así mismo se establece como figura de autoridad el 
hombre formando así un patriarcado: por lo anterior, 
los gobiernos se han visto en la necesidad de crear 
políticas públicas (programas sociales), que protejan 
la integridad de la mujer en determinados espacios 
de rezago social del país que presentan prácticas de 
poligamia en los distintos grupos indígenas. 

En consecuencia, pareciera ser que dentro de la so-
ciedad se genera una desaprobación social de carac-
terísticas o creencias, las cuales son percibidas como 
contrarias a las normas culturales establecidas, llevan-
do consigo a las mujeres una mayor exigencia en las 
actividades diarias en su contexto social - familiar, lo 
que cuestiona los patrones de conducta, así como va-
lores que se tienen y abre la posibilidad de elaborar 
nuevos contenidos de socialización y relación entre 
los seres humanos.

En este sentido, es importante recalcar el impacto del 
anterior término: dentro de la cultura mexicana, en 
generaciones pasadas y sucesoras no se han imple-
mentado políticas públicas por parte del sistema de 
gobierno que promueva en zonas marginadas del con-
texto social, que coadyuven a la educación informal 
(aquella educación que NO se recibe en las institu-
ciones), sobre temas respecto a la igualdad de género.
En este sentido da surgimiento al empoderamiento 
femenino, lo que permite a que la mujer sea inde-
pendiente en las distintas instituciones de la sociedad 
(educación, religioso, familia y económica), como an-
teriormente se menciona; dando apertura de propor-
cionar otras herramientas de acción ante la realidad 
social; por lo que el concepto “empoderamiento” se 
define de la siguiente manera;

México se caracteriza por ser un país con una den-
sidad de población alta, la mayoría de sus habitantes 
son mujeres, según los datos estadísticos emitidos 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), indican que hacia el 2015, por cada 100 mu-
jeres existen 94.4 hombres en el país. A partir de este 
dato, es necesario indicar que, a pesar de tal cifra, Mé-
xico es un país cuyo contexto ha sido influenciado 
por el sexo masculino, respecto al patriarcado que 
sigue existiendo a nivel nacional: 

Mujeres y desigualdad de género

En su sentido literal significa gobierno de los padres. 
Históricamente el término ha sido utilizado para de-
signar un tipo de organización social en el que la au-
toridad la ejerce el varón jefe de familia, dueño del 

patrimonio, del que formaban parte los hijos, la espo-
sa, los esclavos y los bienes. La familia es, claro está, 
una de las instituciones básicas de este orden social. 
(Fontenla, 2008, pág. 1).

En torno a esto, cada país es responsable de lograr 
impulsar la proactividad de sus mujeres en la sociedad 
a través de las leyes y reglamentos que pueden lanzar 
a propuesta ante los tribunados (Estrada Rodríguez, 
Mendieta Ramírez, & González Vidaña, 2016, pág. 9). 
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Proceso por el cual las mujeres, en un contexto en el 
que están en desventaja por las barreras estructurales 
de género, adquieren o refuerzan sus capacidades, es-
trategias y protagonismo, tanto en el plano individual 
como colectivo, para alcanzar una vida autónoma en 
la que puedan participar, en términos de igualdad, en 
el acceso a los recursos, al reconocimiento y a la toma 
de decisiones en toda las esferas de la vida personal y 
social (CCOO, 2017, pág. 1).

Las barreras estructurales obedecen a las limitaciones 
sociales y culturales que surgen como resultado de la 
prevalencia de varios factores ideológicos e institucio-
nales que sostienen la división sexual del trabajo, la 
validación de estereotipos de género que promueven 
un acceso y trato diferenciado para hombres y muje-
res, (Rocha Sanchez Tania Esmeralda, 2013, pág. 3).

La información de la Encuesta Intercensal 2015, 
muestra que el 29% del total de los hogares son diri-
gidos por una mujer, esto significa que 9 millones 266 
mil 211 hogares tienen jefatura femenina. La jefatura 
femenina aumentó 4 puntos porcentuales entre 2010 
y 2015 (INEGI, 2015).

Los resultados socioeconómicos para las mujeres y las 
niñas mexicanas siguen a la zaga no solo de los co-
rrespondientes a las mujeres del resto de la OCDE, 
sino también de los otros países latinoamericanos de 
ingresos medios (OCDE, 2016a). Menos de la mitad 
(47%) de las mexicanas en edad productiva participa 
en la fuerza de trabajo, tasa muy inferior al promedio 
de los mexicanos (82%) y al promedio de la OCDE 
para las mujeres (67%). Las mujeres enfrentan obstá-
culos para ascender a puestos directivos y experimen-
tan segregación ocupacional y sectorial en empleos 
tanto del sector público como del privado (OCDE, 
2017, pág. 20).

Haciendo hincapié a las barreras estructurales se des-
cribe lo siguiente: 

Por lo que los grupos familiares están cambiando su 
estructura, es decir, gran parte de las familias de la so-
ciedad actual están lideradas en todo momento por 
las mujeres. 

Las mujeres tienen un reto que implica hacer valer 
sus derechos como ser humano, así como proponer 
iniciativas para beneficio de la sociedad en general. En 
temas de proactividad y propuestas en ámbitos como: 
laboral, psicológico, económico, educación y proyec-
tos de alto impacto, el género femenino, al igual que el 
género masculino trae consigo gran cantidad de pro-
puestas de estudio, generación de empleos, dirección 
de empresas, entre otros, sin embargo, se obstaculiza 
este aspecto, “producto de las desigualdades y el re-
conocimiento tardío a su labor” (Estrada Rodríguez, 
Mendieta Ramírez, & González Vidaña, 2016, pág. 7), 
las cuales se encuentran en el ámbito educativo, salud, 
laboral, cultural, social, seguridad social, etc. Por este 
tipo de acciones es que el feminismo sigue teniendo 
auge en favor de la población femenina, debido al im-
pulso que las líderes de estos movimientos quieren 
generar en la sociedad, en defensa de sus derechos.

Ante una sociedad que exige igualdad, se sabe que 
“es un principio jurídico, político y ético que norma 
las relaciones sociales y establece que todas las per-
sonas son igualmente libres y dignas, tienen frente al 
Estado iguales derechos” (Ramirez Hernandez, 2011, 
pág. 4), sin embargo, en pleno siglo XXI, la sociedad 
se encuentra en una etapa importante en la búsqueda 
de igualdad entre mujeres y hombres, en los distintos 
ámbitos de lo cotidiano; empleo, igualdad de opor-
tunidades, reconocimiento de derechos, familia, etc., 
mismas que han sido omitidas por los hombres y mu-
jeres (de aquellos que no permiten el desarrollo de 
las mujeres por los complejos de superioridad ante 
la figura femenina), situación que permite seguir en la 
desigualdad de género.  

En el ámbito económico, “cuanto menor sea la parti-
cipación femenina en actividades económicas, mayor 
será su dependencia hacia el varón y menor será su 
participación en la toma de decisiones” (Aguilar Ba-
rrera & Gutierrez Pulido, 2017, pág. 12). Se observa 
una sociedad con diversidad de pensamiento, que en 
ciertas circunstancias no permite el liderazgo de las 
mujeres en los mandos de las principales actividades 
empresariales, e incluso económicas;

La desigualdad tiene ciertas dimensiones como es en 
el aspecto económico, político, educación, las mujeres 
son tratadas de forma desigual; debido a que las nue-
vas generaciones y diferencias de ideas que caracteri-
zan a una colectividad, movimiento cultural, religioso 
y/o político que integran el contexto social actual, tie-
nen un panorama más amplio de opciones en el ám-
bito profesional, laboral, etc. “La participación de las 
mujeres en la fuerza de trabajo es fundamental para 
promover y sostener el crecimiento económico, y las 
ganancias son mayores en los países donde persisten 
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Si bien México está haciendo grandes esfuerzos, mu-
chas mexicanas aún no perciben los efectos de estas 
políticas en el hogar, el trabajo o los espacios públicos. 
El país debe seguir invirtiendo en políticas sociales y 
de mercado laboral que empoderen a las mujeres y 
reduzcan la brecha de género en materia de educa-
ción, participación en la fuerza de trabajo, calidad del 
trabajo, trabajo no remunerado y puestos directivos 
(OCDE, 2017, pág. 22).

Si hablamos de la mujer en la política, por supuesto 
que tienen una desventaja inicial sobre el acceso al 

México ocupa el lugar 68 en igualdad de género de 
una lista de 132 países. Se encuentra 16 sitios arriba 
de la posición otorgada el año pasado, de acuerdo con 
el Índice Global de Diferencias de Género elaborado 
por el Foro Económico Mundial desde 2006. (Estra-
da Rodríguez, Mendieta Ramírez, & González Vidaña, 
2016, pág. 18).

grandes brechas de género, como México” (OCDE, 
2017, pág. 20). Tomando en cuenta lo anterior, se ten-
dría que dar apertura a estrategias de intervención 
sobre la desigualdad en la participación de la mujer en 
el entorno laboral ya que es tan importante como lo 
es también la participación del hombre.

En la actualidad, es necesario dar la importancia que 
requiere la perspectiva de género, puesto que si la 
igualdad fuera un aspecto de mayor relevancia para la 
sociedad se estaría teniendo un país con mayor cre-
cimiento, debido a que la sociedad es cambiante y a 
medida que el tiempo avanza, las actividades presen-
tan distintas oportunidades para hombres y mujeres. 

A nivel nacional, se sabe al respecto que: 

A partir del dato anterior, se percibe que México re-
quiere una intervención inmediata por parte del go-
bierno respecto a esta temática; ya que presenta al 
país una posición baja respecto promoción y difusión 
de la perspectiva de género; dicho lo anterior com-
prende a que se genere a nivel Nacional, de lo global 
a lo local, la paridad de género; promoviendo consigo 
a una sociedad con mayor capacidad de inclusión a las 
mujeres dentro de las tareas políticas, decisiones que 
afectan o beneficien al país dentro de sus acciones a 
futuro.
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poder. Así lo demuestran los estudios sobre el tema. 
Aunque, como señala la investigación de Aparicio 
(2011), los partidos se las arreglan para darle la 
vuelta a la normatividad, con artimañas como las de 
nominar a mujeres en distritos con cuota de género 
considerados como electoralmente débiles. (Estrada 
Rodríguez, Mendieta Ramírez, & González Vidaña, 
2016, pág. 17).

Este 51.4% de la población mexicana (INEGI 2015) 
históricamente ha sido víctima de exclusión en Méxi-
co: en la escuela, en el trabajo, en el hogar, en las ca-
lles, en la política, en los medios, en la academia y en 
las actividades científicas y tecnológicas, entre muchos 
otros espacios. En ese sentido, más de la mitad de la 
población del país es o ha sido discriminada en razón 
de su sexo (CONAPRED, 2017).

En todo el mundo la violencia contra la mujer es un 
fenómeno persistente, generalizado e inaceptable. 
Arraigada en una multiplicidad de formas de discrimi-

El ámbito de las leyes se encuentra en constante cam-
bio y actualización para incluir a la mujer de una for-
ma igualitaria, debido a la diversidad de inconsisten-
cias que le impiden a la mujer su desempeño dentro 
del mismo; desigualdad, discriminación, maltrato físico 
y psicológico, etc. “Las declaraciones políticas se han 
pronunciado, sin quitar el dedo del renglón insisten-
temente por la defensa de los derechos políticos de 
las mujeres” (CNDH, 2009, pág. 181). Estas exigencias 
se presentan ante los sistemas tanto públicos como 
privados, para lograr el ejercicio libre de la mujer en 
la política.

En México, en distintos aspectos de la cuestión labo-
ral, salud, educativa y política, se ha visto reflejado el 
insuficiente apoyo para la apertura de cargos de nivel 
de mando a el género femenino; generalmente están 
ocupados por varones y por ende, en ciertos casos la 
figura masculina tendrá más relevancia para la toma 
de decisiones en lo que competen a la búsqueda del 
bienestar social; como resultado estos factores con-
trastan y cuestionan la capacidad de la mujer en el 
ejercicio de sus funciones en la política, por lo que la 
CONAPRED menciona al respecto de la discrimina-
ción hacia las mujeres que:

Por su parte, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos refiere en su “Artículo 5o. A ningu-
na persona podrá impedirse que se dedique a la pro-
fesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos”. La ley protege el derecho de la mujer, 
así como demás individuos de nacionalidad mexicana 
para desempeñarse en cualquier profesión que les sea 

de agrado, aun cuando la mujer desee involucrarse a 
la actividad dentro de la política estará protegida por 
la constitución.

Es importante reconocer a México como un país que 
incluye a la mujer de manera jurisdiccional, organis-
mos que protegen, amparan y defienden a la mujer 
mexicana, cada uno posee un giro específico para 
tales fines, sin embargo, la falta de conocimientos e 
información, distorsiona la aplicación de las leyes y 
violentando derechos. Los asesinatos de mujeres por 
razones de género se caracterizan por la brutalidad 
y la impunidad. Desafortunadamente, aún hoy, Méxi-
co carece de estadísticas confiables sobre los delitos 
que se cometen contra las mujeres, lo que se traduce 
en un desconocimiento de la magnitud de las violen-
cias que viven mujeres y niñas. Por ello, el número de 
defunciones femeninas con presunción de homicidio 
(DFPH) se utiliza como el indicador más próximo 
para estimar el número de feminicidios (INMUJERES, 
2017, pág. 1); por lo que el control mediático juega 
un papel clave en la sociedad, de manera que la infor-
mación que presentan se ve manipulada, generando 
violencia estructural hacia la atención de hechos so-
ciales (secuestros, feminicidio, violencia física, sexual, 
económica y verbal) que transgreden al género feme-
nino: violencia de género, discriminación, difamación, 
etc.; en sus derechos humanos y en la satisfacción de 
necesidades humanas básicas. 

En lo que corresponde a violencia estructural quiere 
decir:

El término violencia estructural es aplicable en aque-
llas situaciones en las que se produce un daño en 
la satisfacción de las necesidades humanas básicas 
(supervivencia, bienestar, identidad o libertad) como 
resultado de los procesos de estratificación social, es 
decir, sin necesidad de formas de violencia directa. (La 
Parra Daniel, pág. 3).

Por lo antes mencionado las mujeres han sido vícti-
mas de numerosas circunstancias en las que han per-
dido la vida, lo que quiere decir que son sometidas 
para realizar actividades que resultan ser de desagra-
do para las mismas; como afirma Ramírez Hernández 
(2011):
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Así mismo existen casos de violencia hacia el género 
femenino, que como antes se menciona son de índole 
sexual, en los cuales se registran demandas, sin em-
bargo, en información emitida en una nota periodísti-
ca al respecto menciona que:

Situación que mantiene estos abusos en el anonima-
to, ya que, de acuerdo a la información citada en el 
párrafo anterior, las estadísticas de incidencia van en 
aumento, propiciando aún más inseguridad en las mu-
jeres, llevando consigo secuelas graves para el futuro 
de estas. 

El contexto social y/o familiar en el que se desarro-
llen las mujeres; comunidad rural, indígena, hasta ciu-
dades metropolitanas, en ciertos casos obstaculiza el 
desarrollo de estas, debido a los modelos culturales 
establecidos por la misma sociedad implementados 
en la educación informal (educación implementada 
por el grupo familiar) en el género femenino, poste-
rior a ello, debido a que se encuentran protegidas por 
un sistema de justicia incongruente, lo que conlleva a 
un círculo de violencia hacia la mujer por la sumisión 
de sus derechos. Al respecto la CONAPRED, presen-
ta los siguientes datos de violencia contra la mujer:

nación y desigualdad relacionadas entre sí y profun-
damente vinculada a la situación social y económica 
de la mujer, la violencia contra la mujer constituye un 
patrón constante de explotación y abuso. Ya sea en 
épocas de conflicto o posteriores a éste o de presunta 
paz, las diversas formas y manifestaciones de la vio-
lencia contra la mujer son simultáneamente causas y 
consecuencias de discriminación, desigualdad y opre-
sión (Ramirez Hernandez, 2011, pág. 1).

El acoso sexual en la Ciudad de México incrementó en 
octubre (2018) 290%, en comparación con el mismo 
periodo del año pasado, de acuerdo con la Dirección 
General de Política y Estadística Criminal de la Procu-
raduría General de Justicia capitalina. 

Las estadísticas de la incidencia delictiva en la ciudad 
indican que se iniciaron 361 carpetas de investigación 
por delitos contra la libertad y seguridad sexual, 319 
fueron por abuso sexual, 39 por acoso, es decir que se 
presentaron 1.3 casos en promedio diario además se 
tienen contabilizados otros 3 por delitos relacionados. 
En octubre del 2017 se presentaron 152 casos de 
violencia sexual, 142 por abuso sexual y 10 por acoso, 
lo que representa un incremento del 290% en com-
paración del mismo periodo de acuerdo con cifras de 
la PGJ capitalina. (Corona, 2018, pág. 1).

• De acuerdo con los resultados de la ENDIREH 
2011, casi la mitad (47%) de las mujeres de 15 años 
o más en México sufrió algún incidente de violencia 
por parte de su pareja (esposo o pareja, ex-esposo o 
ex-pareja, o novio) durante su última relación (INEGI 
2011).
• Dos de cada cinco mujeres en México (43.1%) han 
experimentado humillaciones, menosprecios, encie-
rros, la destrucción sus cosas o del hogar, vigilancia, 
amenazas de que su pareja se vaya, de ser corridas de 
la casa o de ser separadas de sus hijos, y amenazas 
con algún arma o con la muerte o con el suicidio de la 
pareja (INEGI 2011).
• Una cuarta parte de las mujeres en México (24.5%) 
ha recibido reclamos por parte de su pareja por la 
forma en que gasta el dinero, le han prohibido trabajar 
o estudiar, o le han quitado dinero o bienes (terrenos, 
propiedades, etc.) (INEGI 2011).
• 14 de cada 100 mujeres en México han sido gol-
peadas, amarradas, pateadas, tratadas de ahorcar o 
asfixiar, o agredidas con un arma (INEGI 2011).
• La pareja de siete de cada 100 mujeres (7.3%) les 
ha exigido o las ha obligado a tener relaciones sexua-
les, o las ha obligado a hacer cosas que no les gustan 
(INEGI 2011).
• Las mujeres asesinadas durante 2013 fueron predo-
minantemente niñas, adolescentes y mujeres jóvenes. 
Siete de cada 100 mujeres asesinadas eran niñas de 
0 a 14 años (INEGI 2015e)
• Las mujeres y niñas son asesinadas predominante-
mente en sus viviendas (29.4%). Sólo 10% de los va-
rones fue víctima de homicidio en su vivienda (INEGI, 
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2015e).
• En 2013, 32 de cada 100 mujeres murieron 
ahorcadas, estranguladas, ahogadas, quemadas, lesio-
nadas con objetos punzocortantes o golpeadas con 
objetos, mientras que la mayoría de los homicidios de 
hombres fue con un arma de fuego (65.2%) (INEGI, 
2015e) (CONAPRED, 2017, pág. 6).

Por todo lo anterior, de manera continua las situacio-
nes de injusticia siguen en aumento con pasos agigan-
tados, al no ser atendidas de manera oportuna en las 
instituciones a cargo, los casos desencadenan en femi-
nicidio. Las cifras se muestran alarmantes según datos 
emitidos por la Organización de las Naciones Unidas/ 
mujeres; en México ocurren entre 7 y 7.5 feminicidios 
al día (ONU/MUJERES, 2019).

En referencia a esto se hace mención que, a partir 
de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal en el año 2016, en cual como se expone: 

El 18 de junio de 2008, casi 30 años después de que 
los primeros países de la región lo hicieran, México, 
por fin, promovió cambios a su Constitución para dar 
el primer paso de un camino arduo y ambicioso: mo-
dificar el Sistema de Justicia Penal, con todo lo que 
implica hacer una Reforma de este tipo. México es el 
13º país más extenso del mundo, pero no sólo su ta-
maño lo hace complejo, también su multiculturalidad: 
su conformación multiétnica, su estructura orográfica 
y su situación social. Por ello, implementar un solo 
modelo de justicia penal, homologar procesos y crite-
rios es, de por sí, una tarea gigante. Podría decirse que 
es incomparable a otra Reforma similar en cualquier 
otro país (Rangel, 2016, pág. 1).

Misma que se realiza dicha modificación bajo el si-
guiente fundamento:

El Nuevo Sistema de Justicia Penal que se funda con 
la reforma constitucional del año 2008 constituye un 
cambio de paradigma que va de la mano con una rees-
tructuración de todas las instituciones de seguridad, 
procuración e impartición de justicia. En ese marco, 
destaca un punto nodal de la reforma para el desarro-
llo del proceso penal que consiste en la dignificación 
de la víctima del delito.

Este defensor trabaja para orientar, intervenir o ase-
sorar a la víctima desde el primer momento que tenga 
contacto con la autoridad, en el procedimiento penal 

así como también garantizar sus derechos humanos, 
asegurar que tenga un acceso oportuno a la justicia, 
que cuente con la posibilidad de optar por hacer uso 
de los mecanismos alternativos de solución de con-
troversias y para que obtenga de forma pronta el ac-
ceso a la justicia y a la efectiva reparación del daño 
(SETEC, 2015, pág. 2).

A través de este cambio respecto al Sistema de Justi-
cia Penal se realiza la implementación de una política 
pública, la cual funge como estrategia misma que in-
terfiere la ardua labor por parte de las autoridades 
correspondientes respecto a los hechos sociales en 
cuanto a la perspectiva de género que ha transgre-
dido en su seguridad social como antes se ha men-
cionado acerca de la violencia de sus derechos como 
ciudadano.
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Durante la intervención a las distintas causas sobre 
discriminación hacia el género femenino, dependerá 
en gran medida según lo canalice cada mujer que se 
enfrenta a estas situaciones, así como de violencia en 
sus distintas variables, dando apertura a protocolos de 
intervención de manera precisa y oportuna, así como 
de políticas públicas, planes, programas, proyectos que 
influyan en un impacto social como familiar, así como 
la promoción de valores universales en el aspecto de 
educación formal, desde el nivel básico hasta el nivel 
superior a nivel nacional, como lo es también en la 
educación informal la que no se recibe en las insti-
tuciones tradicionales, e involucrar a las ONG´s y la 
sociedad en general, resultan ser una herramienta de 
vital importancia para que los individuos desarrollen 
conciencia de cuan necesaria es la inclusión plena 
de la mujer en las actividades cotidianas; obteniendo 
como resultados la inclusión, empatía, liderazgo, y la 
organización en grupos y comunidades. 

A nivel nacional, existen diversos organismos y de-
pendencias que protegen la integridad de la mujer 
violentada y/o agredida como lo es Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación, cuya misión es: 
“Contribuir a que toda persona goce sin discrimina-
ción de todos los derechos y libertades consagrados 
en el orden jurídico mexicano” (CONAPRED, 2019). 
Así mismo existe la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH), la cual protege los derechos 
de los ciudadanos mexicanos, haciendo hincapié en 
aquellos a quienes se les violentan los mismos o se 
les excluye y se les pasa por alto o por ser más vul-
nerables ante otros.

Por lo que es preciso mencionar que, aunque existan 
distintos programas sociales que coadyuven a dicha 
transición en esta temática sobre la perspectiva de 
género es necesaria la capacitación y el diagnóstico 
de los resultados para la implementación de nuevas 
estrategias que permitan el desarrollo. En este sen-
tido, pretende generar impacto de manera que, los 
estereotipos de la mujer y su rol en la sociedad se 
fortalezca, dando apertura a nuevas áreas de oportu-
nidad y favorecer su activa integración en las distin-
tas actividades, reafirmando el criterio e iniciativa en 
cada una de ellas.
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